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PRECIO DE SU30RIPCIÓU

Madrid y provincias: trimestre........  1*50 pesetas.
Extranjero; ídem.............................  10*00 Id,
Ultramar: Idem................................ 15‘ü0 id.
Número suelto...........................   0*25 id.

ADMimSTEACIÓN Y CD5CRIP01Ó1T

M m ln ís trac ló ii de Propiedades, Rentas y  arb itrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

OLEIlN DEL tMWTO DE iD i
S E  E T J B L I O A .  X .O S  I-X T H S T E S

M U M A . « I O

Am iniaruieiKo. Aota do Iti sesifin do 13 del aotuftl-—Diotditracíón de ion­
dos del In terior rara el mes de Jun io.-O rden  del d ía para la  eeaidn de 
17 lisl corricntie*- Kxtiractfi (\a los acufti'doa adoptficloa on mes ae M/iyo

jTcaiíí ít Prfisjflencia: Bando prohibiondo la  mendicidad. -  Aimnoío 
para el pago do Intereses y de Obligaciones am ortizada», por oitpropia- 
cioneR en el Ensancho. j  j  u

C’oírttatíJiíw Mstft de astintog pendientes oe deapacbo,
Secrñ tatin  Circular K Loa - re». Tenientes de Alcaldet con inserción tío 

n n ofto iod e l Sr, Pret+ideiuo de la  Comisión de Escuela» prácticas del 
T iro Nacional, re la tiva  á la enseñanza gratu ita de la matruccíAn A Loa 
m ozo» del próximo reemplazo.—Anttncioa concediendo plazo para la 
presen Iftcióu de redamacionea en los proyeotos do justalacioii de las 
juduBtriaa que se expresa*—Subastas para enajenación de los aolaces de 
la  calle de la PriureBa con vuelta A la de Ventara lioilriguez; BUminis- 
tro de ladrillos, tejas y baldosasj efectos de o.spartoríaj y aceitoa. Klqni- 
trán y pintura» para lo » »orvieiosstécriíco municipales dol In terior y En* 
aanche —Coirización etlB^JlB» de lo^ valorOR munícipalesí.-CemoutenoB: 
autorizaciones de enterramiento concedidas A las r'acramontaleB. —Lii- 
cenoias expedidas por los Negociados 8 4*̂  y (j.°--Actiordoa del Coni^ejo
de Administraoión y de la  Cotniflión ojecutiva del M outepío municipal.

f  ' o t U n f t u r i d i  ingresos y pagos verificados por cuenta db los presupue=¡* 
tos del interior y Ensanche-  ̂ i tw j  >r .. o

7ií^«'-rcrtciíia d o  toji!ri£f«ojf; Becaudaciún obtenida del Jí de H ayo a i z 
de Junio,

Oóra» maa/c£/iíJís: Las on ejecución. * , i
f'óíiCia Urbana,: Denuncias y servicios por los Guardia» municipales.— 

i^orvioíoB del cuerpo de Bomberos,—Servicios del ramo de Lim piezas — 
Comprobación, bajas naturales y bocas de consumo del gas del a lam ­
brado —Servicies de la  Inspección oe carruajes—Juicios, visitas y co­
misos por las Tencnciik» de Alcald ía.

j3e«fi/íC(íncia; Servicien prestados por las Casas de Socorro, durante la 
semana. ^

AbitH os: Recaudación en el Mercado de ganados.—Kecaudacioa >̂or 
derechos de degllello, precio del ganado, etc., en el M atadero munict- 
pal.—precio medio en plaza de comestibles, líquidos y corabustibics- 

Vemunierios* Inhumaciones durante la »emana.

AYUNTAMIENTO

SiäBIÖN OIID INABIA DE 12 DE JUSIO DE 1908.- ExtractO.— 
Presidencia del Excino. 3r. Alcalde Conde de Pedal ver,— 
Asistieron los Öres. Aguila, Barranco, Blanco, de Blas, Ca* 
tallero, Casanueva, Correclier, (jortiiias, Díaz Agero, Diez 
y González, Diez Vicario, Unció, Fatás,_Fernández Victo- 
rio, Fischer, Fuertes, García Garamendi, Gamia, Gascón, 
Gayo, González Leqneríca, González Paleiicia, Guirao, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, 
Martin, Mazzantini, Conde de Mejorada del Campo, Moray- 
ta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, Santi- 
llán, Senra, Suárez inelán y Vázquez.

Se abrió á las diez y veinte minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Largo Caballero y Diez y Gonzá­
lez, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

AoüERDOs: 1.” Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por el celo y especial cuidado que la Asocia­
ción general de Ganaderos ha puesto en conservar el arbo-

lado comprendido en el recinto de la Moncloa, parala últi­
ma Exposición de ganados y maquinaria,

2.® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 8 det actual, y  dejarla á 
disposición de loa Sí es, Concejales.

:i,“ Conceder seis meses de licencia para asuntos pro­
pios. ai Concejal D. Santiago Gascón, según solicita en co- 
muíiieación fecha 6 del aciual.

4.® Pasar á la Comisión correspondiente una Real or­
den del Ministerio de Fomento, por la que se declara que 
el anendamiento de locales para Escuelas, es de competen­
cia de las Juntas locales de primera Enseñanza, con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 4.®, núiu. 9, del Real decreto 
de 7 de Febi'ero del año actual. _

6.® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso, de 3 de Diciembre de 1907, confir­
matoria de acuerdo municipal fecha 20de Octubre de 1906, 
por el que se rescindió el contrato celebi'ado con D. Julio 
Más y Bonache en 1905, de arriendo de la zona de recreos 
del Parque de Madrid, con pérdida de las fianzas consig­
nadas en garantía del contrato,

6. ® Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, por la que se desestima el recurso iiuerpuesto por 
D. Antonio Combet, como Director de la Compañía Eléc­
trica Madrileña de Tracción, contra acuerdo municipal 
que desestimó una instancia del recurrente, solicitando el 
reintegro de ¡a cantidad de 70*52 pesetas, en concepto de 
canon primitivo correspondiente al primer trimestre del 
año 1906, por los 806 metros de recorrido que tiene el tran­
vía central en el trozo de línea comprendido desde el em­
palme de la calle de Argensola y Fernando VI, hasta el 
paseo de Luchana. _

7. ® Dada cuenta de una comunicación del Sr. Presiden­
te del Ayuntamiento de Zaragoza, invitando al de Madrid 
para que concurra á los actos oficiales y fiestas que con 
motivo de conmemorar el Centenario de los Sitios, tendrán 
lugar en aquella capital los días 14 y 15 del actual; se acor­
dó consignar un expresivo voto de gracias por la atenta 
invitación del Ayuntamiento de Zaragoza y  designar á loa 
Sres. Concejales Fatás, Caballero, Ganna y Larrea para 
que en representación de este Ayuntamiento asistan á di­
chos actos.

Votó en contra el Sr, Largo Caballero. _
8. ® Se acordó, de conformidad con una comunicación de 

la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de haber dispuesto, 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 22 de Mayo 
último, e! pase de D. Gonzalo Dominguez Espúñez, Jefe de 
zona del servicio contra Incendios, á ocupar la plaza de 
ayudante facultativo de la Sección de edificaciones del 
Interior dotada con 3.000 pesetas, vacante por jubilación 
de D. Francisco Valle que la desempeñaba.

9. ® Adjudicar en definitiva, á favor de D. Manuel Mar­
tín Berganza, en e! precio tipo total de 17.344*03 pesetas, 
el remate de la subasta celebrada el día 6 del actual, para
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contratar la construcción de alcantarillado tubular en la 
calle de la California,

ORDEN DEL DÍA

ilíu íiío » y expedientes dictaminados por las Ooinísíoíies.

C o ltre  la  iiivMa de la  «e a id ii n iite r io r .

COMISIÓN 2.“— Hacienda,

lO. Dar cumplimiento, de conformidad con lo informa­
do por los Sres, Letrados Consistoriales, á la resolución 

'dictada en 18 de Febrero último por la Sala primera de la 
Audiencia, mandando abonar á Ei. Eduardo Gallego la 
cantidad de 4.000 pesetas, en concepto de honorarios, como 
Ingeniero perito en la causa por consecuencia de la catás­
trofe dei tercer Depósito de las aguas; y  que en observan­
cia de lo dispuesto por el párrafo segundo del art. 14,̂  de 
la ley Municipal, se proceda d formar un presupuesto ex­
traordinario para el pago de dicha‘atencióni á cuyo efecto 
se arbitrarán los recursos necesarios; abonándose las costas 
impuestas con cargo á ia partida que para estos gastos se 
consigna en el art. 9,°, cap, IX  dei vigente presupuesto, 
y  quedando reformado en este sentido el acuerdo munici­
pal de 3 de Abril último referente á este asunto; y solicitar 
previamente del Excino, Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, que promueva la competencia de jurisdicción al Ilus- 
trisimo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, para que 
deje de conocer de cuanto se refiera al apremio con que ha 
sido apercibido el Municipio por el fallo de la Sección pri­
mera de esta Audiencia, en razón á que declarada ya por 
los Tribunales oidinarios ia obligación de pago dei Muni­
cipio, la fprma de efectuarlo es función exclusivamente 
administrativa que debe ajustarse á lo determinado por la 
ley de contabilidad del Estado y  al art. 143 de la ley 
Municipal.

Votaron en contra los Sres, Santillán, Barranco, Iglesias 
y Largo Caballero.

COMISIÓN Obras.

H . Desechar en votación nominal, por 23 votos contra 8, 
un informe proponiendo se devuelva á D. Manuel Rodrí­
guez Noguera, contratista que ha sido de ¡a construcción 
de un muro de cerramiento y contención de los almacenes 
del ramo de Fontanería Alcantarillas, situados en el paseo 
del Rey, la fianza de 2.670 pesetas en metálico que cons­
tituyó en la Caja general de Depósitos, en garantía de di­
cho contrato; y pasar dicho expediente á la Comisión, para 
nuevo informe.

Señores que dijeron wo; Barranco, Encio, Fernández 
Victorio, Fuertes, García Garamondj, Gascón, González 
Lequcrica, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, López Mar­
tínez,. Madrid, Martin, Mazzantini, Conde de Mejorada dol 
Campo, Morayta, Paz, Prast, Salvador, Santillán, Senra, 
Suár'ez inelán y Vázquez. '

Señores que dijerou si: Aguila, Blanco, de Blas, Corre- 
cher, Diez y  González, Gayo, Ortega Morejón y Párraga,

H obre la  iiichh , lu -oce ilcn te» de la  ncníóh  de ÜU 
d e  ü layo .

COMISIÓN —PoHcia  Urbana . ■

El Sr, Paz, en nombre de la Comisión y á petición del 
Sr. Madrid, retiró un informe proponiendo, como conse­
cuencia de expediente instruido por faltas en el servicio, 
la separación de un revisor Veterinario del Matadero de 
cerdos.

12. Se dió cuenta de otro informe proponiendo la ce­
santía del profesor Veterinario D. Eloy Lurueña, como com 
secuencia de expediente instruido por faltas cometidas en 
el servicio. '

A  continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado por el Sr. Senra, proponiendo para dicho funcionario

la privación de cuatro meses de haber, y aceptado por la 
Comisión, fué convertido en dictamen.

Acto seguido fué éste aprobado en votación nomina!, 
por 20 votos de los Sres. Blanco, de Blas, Casanueva, Co- 
rrecher. Diez Vicario, Fischer, Fuertes, García Garamen- 
d¡, Gayo, González Paieiicla, López Martínez, Madrid, Mar­
tin, Mazzantini, Moraytii, Ortega MorejÓn, Párraga, Salva­
dor, Senra y Vázquez, contra cuatro de lös Sres. Fatáa, 
Iglesias, Largo Caballero y Larrea.

El Sr. Mazzantini, en nombro de la Comisión, retiró 
otro informe proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones y la celebración de concurso, previa excepción 
de subasta, para la construcción y explotación de colum­
nas luminosas anunciadoras en la vía pública.

COMISIÓN 4 . - Oói-us.

13. Aprobar en votación nominal, por 14 votos contra 
nueve, un informe proponiendo la aprobación de uii presu­
puesto, importante 5,393'92 pesetas, con cargo al cap. VI, 
artículo 2°, concepto I." «Obras en el distrito del Centro», 
del vigente, para la instalación de pavimento de asfalto de­
lante del mercado establecido en la plaza del Carínen.

Señores que dijeron si: Blanco, de Blas, Correcher, Diez 
y González, Encio, Fatás, Garma, Gascón, Gayo, Guirao, 
Ortega Morejón, Párraga, Salvador y  Senra,

Señores que dijeron no: Casanueva, Fuertes, Iglesias, 
Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Mazzantini, San­
tillán y Vázquez.

14. Aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Arqui­
tecto municipal de la sección correspondiente, para la e x ­
propiación,de la casa, núm. 2, de la calle de Mesonero Ro­
manos, con vuelta á la del Carmen, á la que se asigna un 
valor de 76.632 pesetas, y  remitii’ dicho documento al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, á los efectos de la ley y 
reglamento de Expropiación forzosa vigentes.

Votaron en contra los Sres. Barranco, Casanueva, San­
tillán, Morayta, Iglesias, LargoGabaltero, Fischer y  Fuertes.

15. Aprobar en votación nomina], por 24 votos de los 
Sres. Aguila, de Blas, Correcher, Díaz Agero, Diez y Gon­
zález, Diez -Vicario, Encio, Fatás, Fuertes, García Gara- 
mendi. Gamia, Gascón, Gayo, González Lequeriea, Guirao, 
Larrea, López Martínez, Madrid, Martín, Mazzantini, Pá- 
rraga, Salvador, Senra y Suárez Inelán, contra cinco de 
los Sres. Fernández Victorio, Iglesias, Largo Caballero, 
Morayta y Santillán, un informe proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, cuyo total importe asciende á pese­
tas 46.673‘39, con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo III, art, 2 °, concepto S.“ del vigente, para la instala­
ción, reforma y mejora del alumbrado de las calles que se 
iiufican en la siguiente relación:

Pesetas»
líJTERIOR ________

Bárbara de Braganza, modificación de tubería. 967*70
Iilem id., alumbrado incandescente........ . 2.646-*58
Barquillo, id. id .................................................  923
Plaza de Santo Domingo, id. id .............. ... . 3,734*80
Puerta de Moros, id. id .....................................  1.231*09
Cava Baja, id. Id ............    998*80
Ilortaleza, id. id............................................. 10.643
Plaza del Progreso, id, id, ............................... 5,851*27
Conde de Romanones, id, id .............................  974*79
Zorrilla, id. id .......... .........................................  3.012*09
Princesa, id. id................................................... 5.528*53
Amnistía, id. id . ...... .........    743*35
Poseo del Rey, alumbrado ordinario................  3.291*75

EXTRARHADIO

Almería, alumbrado ordinario..........................  498*68
Pedro Heredia, id, id ........................................  712*40
Alvarado, id. id. ........................   427*44
Carnieer, id. id ................................................  498*68
Seco, id. id ..........................   783*64
Californias, id. id...............................................  783*64
Eugenio Salazar, id. id ..........................  498*68

Suma y sigue............... 44.749*91
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Pesetas.

Suma anterioì-............... 44,749*91
Znbala, alumbrado ordiuario............................   926*12
Gómez Ortega, id. íd ......................................... 997*;-16

Total..................................  46.67.S‘39

16. Aprobar un presupuesto, importante 1.203*15 pese­
tas, con cargo al vigente del Ena.inclie en su segunda zona, 
para la reforma y sustitución del alumbrado por el actual 
de incandescencia en las calles del Conde de Aranda y 
otras de la barriada de Salamanca, trayecto comprendido 
entre las de Serrano y Velázquez.

17. Aprobar otro presupuesto de 1,532*98 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para la reforma y sustitución 
del actual alumbrado por el de incandescencia en la calle 
de Columela.

Votaron en contra de los dos precedentes acuerdos los 
Sres, Iglesias, Largo Caballero y González Lequcriea,

m ievu  ilespaclio .

C0M131ONK8 2.'* T 4.'̂  RKUlímAs, — /ídcfántiu y Obras.
A petición del Sr. Martin, quedaron sobre la mesa dos 

informes proponiendo el plan financiero para pago de la 
cantidad íl cargo del Excino. Ayuntamiento en el proyecto 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y las 
obras de un Matadero general y Mercado de ganados; voto 
particular al anterior dictamen; y la aprobación del plie­
go de condiciones económico administrativas para la subas­
ta de las obras del expresado proyecto de reforma urbana, 
y otros acuerdos derivados de la Rea! orden del Ministerio 
de la Gobernación de 29 de Febrero último, aprobando las 
modificaciones hechas en el presupuesto y pliego de condi­
ciones económico administrativas del mismo proyecto,

COMISIÓN 1.'*— Gobierno interior.
18. Devolver á D. Juan Menéudez y Menéudez, contra­

tista que fué durante el año de 1907, del suministro de pa­
pel, cartulina y cartones necesarios á la Imprenta munici­
pal, la fianza de 3 600 pesetas en metálico, que constituyó 
en la Caja general de Depósitos en garantía de dicho con­
trato, cuyo cumplimiento se ha justificado.

COMISIÓN 2.’̂  —Hacienda.
19. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 

1909, á favor de D. Manuel Rodríguez Noguera, la suma 
de 666*80 pesetas, por suministro tie efectos de ferretería y 
espartería al ramo de Fontanería-A lean tari 11 as durante él 
ejercicio último.

COMISIÓN 3."—Fohcía Urbana.
A petición del Sr. Fuertes, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la adjudicación del concurso abierto 
para el suministro de hombreras y guantes para el perso­
nal del Cuerpo de bomberos.

20. Ascender á telefonistas de centro de zona del ser­
vicio contra Iriceiidíos, en vacantes producitlas por jubila­
ción de José Nieto del Rio y Juan Manuel Franco, al bom­
bero de primera, nüra. 32, José Davo, y ai de segunda, nú­
mero 130, Luis Conejero, con el haber anual de 1.250 pese­
tas, como resultado del concurso celebrado para la provi­
sión de dichas vacantes.

21. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en la casa, mlm. 10. de la calle de Lueliana.

22. Conceder licencia para instalar otro electro motor 
en la carpintería establecida en la casa, iiúia, 8, do la calle 
de Juan J’antoja.

23. Conceder licencia para una fábrica de lejía en la 
casa, iiúm. 22 moderno, de la calle del Pacifico.

24. Destinar á la brigada de obreros, bomberos, en va­
cante producida por fallecimiento d.i Higinio Arias, al 
bombero núm, 107, Juan Bautista Ruiz Pérez, con el haber 
anual de 995 pesetas, en atención á que se halla inútil para 
el servicio activo del ramo.

25. Trasladar el puesto del servicio contra Incendios, 
establecido actualmente en la calle de Regueros, cuyo lo­

cal no reúne las necesarias condiciones, á la calle de San 
Mateo, con vuelta á la de Santa Agueda; y  formalizar at 
efecto el contrato de arrendamiento de este último local, 
en el precio de 1,000 pesetas anuales.

COMISIÓN 4,®— Oóms.

26. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 6, de la calle de Santa Lu’sula, ex­
trarradio.

27. Conceder licencia para construir una nave destina­
da á vaquería en la casa, núm, 20, do la carretera de To­
ledo, extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa, núm, 7, de la calle de Pia monte.

A petición dei Sr, Santillán quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo se prorrogue la actual contrata de 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto, has­
ta el día que se firme la escritura de la nueva contrata y 
pueda ésta empezar á prestar sus servicios.

29. Aprobar un presupuesto, importante 1.675 pesetas, 
con destino á las obras de arreglo de rasante de la Red de 
San Luis, cuya suma será cargo ai crédito de 15,000 pese­
tas eonsignado en el cap. VI, art. 2.“ del vigente presu­
puesto «para obras en el distrito del Centro»,

30. Adjudicar á los escultores D. Mateo P, de Soto y  
D. Juan Labarta, el concurso para la construcción y colo­
cación de una lápida en la fachada de la casa, núm. 3, de 
la calle do Santa Clara, en que vivió el eminente crítico Don 
Mariano José de Larra «Fígaro», en cuya proposición, única 
presentada en el referido concurso, se comprometen á eje­
cutar la obra, en las condiciones fijadas y por el precio 
de 1.650 pesetas; debiendo satisfacerse esta suma con cargo 
al cap. VI, art. 2.'’ , concepto 2.“ del vigente presupuesto.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche .

31. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 72, de la calle de Castellò. „

32. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca, núm. 6 provisional, de la calle de Alberto 
Agallerà.

33. Conceder licencia para ampliar y reformar la casa, 
número 17 provisional, de la calle de Meléudez Valdés.

34. Conceder á D, Juan Montero, con arreglo á la con­
dición de la licencia que le fué expedida en 26 de Marzo 
de 1h88, para construir tres cobertizos en el solar llamado 
del Salitre, cruzado por las calles de Covarrubias y Manuel 
Cortinas, un plazo de un mes, para que desaloje y derribe 
las citadas ecnstruceiones, así como todas las demás que 
existan en el referido solar y que carezcan de la corres­
pondiente licencia; conminándole con que de no verificarlo 
en dicho plazo, se ejecutará por el Ayuntamiento, resar­
ciéndose de los gastos que con tal motivo se le originen, 
en la forma que proceda,

35. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
ios Letrados Consistoriales, la iustaiicia de los propietarios 
de las casas, números 14 y 16, de la calle del Marqués de la 
Romana, expropiadas para la apertura de la calle de V i­
nato, en solicitud de que se les abone el precio de dichas 
expropiaciones, prescindiendo del turno de prioridad que 
determinan la ley y demás disposiciones vigentes en mate­
ria de ensanche.

Quedaron pendientes de discusión para la sesión próxi­
ma, los informes siguientes;

COMISIÓN Ensanche .

Sometiendo á conocimíentó de la Corporación Manici 
pal los estados ó relaciones de terrenos expropiados con 
destino á calles de las tres zonas del Ensanche, con poste­
rioridad á la publicación de la vigente ley, á cuya liquida­
ción se va á dar comienzo en cumplimiento de lo dispuesto 
por la superioridad.

COMISION 2 .“ — //acifiudfi,
Proponiendo se autmcie subasta para enajenar ei solar, 

número 14, de la carrera de San Francisco, por el precio 
tipo de 49.190*87 pesetas.

Y se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de ¡a 
tarde.
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JUNIO

' " CASTOS OBLICATORIOS GASTOS TOTAL
Cipiltlei Sf lïmcdlito. Sf fdEO difstlUa. rolq Diarios. - Peseta«,

I.“ Gastos del Ayuntamiento.................................... 96.886-90 28.244-03 » 125.130-93
2.'’ Policia de seguridad............... .......................... 116.520-38 26,119-68 » 142.640-06
3." Policía urbana y rural........................................ 277.137-31 214.926-94 » 492.064-25
4.*’ Instrucción pública............... ........................ 50.906-60 » » 50.906-60
5.0 Beneficencia........................................................ 124.043-40 » ■ » 124.043-40
6.0
7.“

150.678-70
33.687-76

190.464-86
»

341.143-56
Corrección pública................. - ........................... > 33.687-75

8.0 Montes................................................................ 9 »
9.0 Cargas........................ ...................................... 1.093.256-64 2.806-25 16.937-50 1.113.000-39
IC.o Obras de nueva construcción................... ............. » > J»
11.0 Imprevistos................................................ ■ > 11.645-99 » 11.645-99
12.0 Minoración ingresos.............. ................, ............ 1.246 » » 1.246

Totales......................... I.944.36;i‘68 474.207-75 16.937-50 2.435.508-93

d«l día para la acsiíin de lí de Juaío de 199S.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

1, Lista cíe asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 y J. Comunicaciones de los Concejales Sres, Mazzan- 
tini y Cortinas, solicitando tres y dos meses de licencia, 
respectivamente.

4. Comunicación de la Secretaría acompañando el «Re­
sumen de los trabajos realizados por las oficinas y depen­
dencias municipales», durante el año próximo pasado.

5. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas hasta fin de 
Mayo último, por cuenta de los presupuestos del Interior 
y del Ensanche en ejercicio,

6. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedimtes dictaminados por las Cojíiísiones.

iitobre la mesa, iii-occdeiito <le la  sesión fie 
a »  lie Mayo.

COMISIÓN 6 . "— ÍJ)iS(ÍTlc/ie.

7. Sometiendo á conocimiento de la Corporación Muni­
cipal los estados ó relaciones de terrenos expropiados con 
destino A calles do las tres zonas del Ensanche, con poste­
rioridad fi la publicación de la vigente ley; A cuya licjuida- 
ción se va A dar comienzo, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la superioridad,

la  mesa, prucciicntc de la sesión de 
5 del actual.

COMISIÓN 2.’-— hacienda.
8. Proponiendo so anuncíe subasta para enajenar el 

solar, núm. U, de la carrera de San Francisco, por el pre­
cio tipo de 19.190‘87 pesetas,

Mobre la mesa, fie la  sesión niiteriof.
COMISIONES 2." y 4,  ̂ REUNIDAS.— /JtíCí'ejKÍfi y Obras.

9. Proponiendo el plan financiero para pago de la can­
tidad, A cargo del Excioo. Ayuntamiento, en el proyecto de 
tReforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de AlcalA», y las 
obras de un Matadero general y Mercado de ganados.

Voto particular al anterior dictamen,
10. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 

económico administrativas, para la subasta de las obras del 
expresado proyecto de refonna urbana, y otros acuerdos 
derivados de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de Febrero ùltimo, aprobando las modificaciones he­
chas en el presupuesto y pliego de condiciones económico 
administrativas del mismo proyecto.

COMISIÓN 3.“— Policia Urbana.

11. Proponiendo la adjudicación del concurso abierto 
para el suministro de hombreras y guantes, para el perso­
nal del Cuerpo de bomberos,

 ̂ ooMisiÓN — Obras.
12, Proponiendo se prorrogue la actual contrata de 

construcción y conservación de pavimentes de asfalto, hasta 
el día que se firme la escritura de la nueva contrata, y pueda 
ésta empezar á prestar sus servicios.

I>e nuevo tlespaclio.

COMISIÓN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEL ESTADO

13. Proponiendo se apruebe ia liquidación de obras efec­
tuadas para el saneamiento del viaje de aguas Alto Abro- 
ñigal, y  que se proceda ai estudio de un nuevo proyecto 
para la terminación del mismo.

junta DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE

14. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za de Tenencia de Alcaldía, en vacante por defunción.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.

13. Proponiendo el reconocimiento é in c lu s ión  en el 
presupuesto para 1909, de 9,156‘ I5 pesetas que se adeudan 
a la Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción por 
gas, por reforma del alumbrado por incandescencia en la 
calle de Rosales, .

16. Proponiendo se anuncie subasta del solar, núm. 10, 
de la calle de Sagasta, por el tipo de 64.820‘70 pesetas.

COMISIÓN 3.“— Policía urbana.

17. Proponiendo la eoneesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Francisco Ricci, 4,

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza para la eleva­
ción de agua en la casa, núm. 7 duplicado, de la calle de 
Egnilaz.

19. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
otro de 0‘5 caballos en la carpintería establecida en la casa, 
núm. 45, de la calle del Espíritu Santo.

20. Pi'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor deO‘5 caballos de fuerza en la fábrica de bollos 
establecida en la casa, núm. .3, de la calle de Feijóo.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor con destino á la calefacción del tea­
tro de Eslava, sito en el pasadizo de San Ginés, 3.

22. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fundición de bronce en la casa, núm. 6, de la calle de 
Tarragona.

COMISIÓN 4,“— Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solai', núm. lO, de la carrera de San Fran­
cisco, con vuelta A la calle de San Isidro.
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21. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos á ia casa, nüm. 13, de la calle de la Escalinata.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecú- 
íar obras de reforma en la casa, números 21 y 21 dupli­
cado, de la calle Mayor.

26. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
dos pisos á la casa, núm. 18, de la calle de Fray Ceferino 
GonzAlez. _

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Alvarado, con vuelta á 
la de Topete, extrarradio.

28. Proponiendo ia concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en el solar, núm. 3, de la calle 
de Doña Berenguela, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un almacén para aparatos do inz eléctrica en el solar, 
núm. 2, de la calle de Samauiego, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en el interior de la finca, núm, 4, de la 
calle de Adrián Pulido, extrarradio. _

31. Proponiendo la eoncesióu de licencia á la Sociedad 
de Gasificación Industrial para la instalación de una linea 
eléctrica subterránea, desde el paseo de Ronda á la calle 
de Lista, empalmando con la ya establecida entre las de 
Pardiftas y Príncipe de Vergara.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
32. Proponiendo la cesantía de un Farmacéutico muni­

cipal y el anuncio de concurso para la provisión de la va­
cante.

33. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en la causa que instruye el Juzgado de primera ins­

. tancia del distrito del Congreso, por daños causados en la
Casa de Socorro sucursal de Buena vísta y  Congreso.

34-36. Proponiendo, en tres expedientes, el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios.

49. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar el suministro de candelabros de hierro 
fundido con destino á las vías públicas del interior, ensan­
che y extrarradio.

50. Proponiendo la liquidación definitiva de varios tra­
yectos de aieaiitarillado construidos por subasta en dife­
rentes callea de la segunda zona del ensanche, y la devo­
lución de la fianza afecta al mencionado contrato.

51. Proponiendo se autorice á un propietario, para pro­
ceder a l vallado y construcción en una parcela situada en 
la confluencia de las calles de Luchana, Manuel Cortina y 
Manuel Silvela, Sin destinarla á via pública, para el ensan­
che del cruce de dichas callea.

COMISIÓN 7."— Consumos.

52. Proponiendo el desistimiento de la apelación inter­
puesta ante el Tiibunal tíupreino del fallo del provincial, 
que negó al Ayuntamiento el derecho al cobro del importe 
del 5 por 100 del valor de los 220 cajones del resguardo, 
durante el anterior arriendo,

53. Proponiendo se consienta la resolución del Tribunal
gubernativo de Hacienda, que desestimó el recurso de alza­
da interpuesto por el acuerdo de la Delegación, sobre pró­
rroga de horas para el aforo de terneras. _

54. Proponiendo la concesión de una gratificación al per­
sonal de la Intervención de Consumos, por los trabajos ex­
traordinarios que ha llevado á cabo para la celebración de 
conciertos con las zonas del extrarradio.

55. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre
parte en la causa que instruye el Juzgado de primeia ins­
tancia del distrito del Hospital, por falsedad y estafa, con
motivo de las diferencias observadas en un aforo hecho en 
el fielato del extrarradio de Valencia.

COMISIÓN Ensanche.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en un solar de la calle del Genei'al Oi'áa, entre la 
del Príncipe de Vergara y General Pardiñas,

38. Proponiendo ia concesión de licencia para construir
una casa enel solar, núm. 49, de la calle de Goya, _

39. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Fray Luis de León, es­
quina á la de Palos de Moguer.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 106, de la calle de Serrano. _

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar, núm. 17 de la calle de D. Ramón de 
la Cruz, con vuelta á la de Lagasca. _

42. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
un pabellón destinado á enfermería dei proyectado edificio 
destinado á Colegio Asilo de Niñas, en la manzana 266 del 
Ensanche, con fachada á la calle del Príncipe de Vergara 
y otras, _ _

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar situado en el nüm, 50, de ia calle de 
Lagasca. ^

44. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa, nüm, 33, de la calle del Cardenal 
Cisneros. _

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una crujía en el interior del edificio de la Santísima T r i­
nidad, situado en la calle del Marqués de ürqnijo, 16. _

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento de los terrenos pertenecientes á 
la Compañía de Madrid, Zaragoza y^Alicante, en la nueva 
alineación de la calle de Méndez Alvaro, fachada de los 
números impares. ,

47. Proponiendo se autoricen varias obras de amplia­
ción llevadas á cabo en el restaurant La Parisiana, situado 
en la Moncloa, y la imposición del cuadruplo de los derechos 
correspondientes, con arreglo á la base 3." del Apéndice 10 
del vigente presupuesto municipal.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.495 20 pesetas, para instalación de alumbrado 
por gas en la calle deTorrijos, entre las de Lista y Diego 
de León,

COMISIÓN Cemeníeríos.

56-58. Tres expedientes, proponiendo ia incautación, 
mediante el depósito que marca la ley, de las parcelas nú­
meros 4, 7, 9 y 12 al 16 inclusive, de ios terrenos expro- 
piables para la zona exterior de defensa para la Necrópolis 
del Este,

Proposiciones.
Gayo y otros Sres. Concejales para que59. La del Sv . „ „ .

se proceda á la apertura de la calle de Sebastián Elcano, 
entre la de Fray Luis de León y el paseo de Santa María do
la Cabeza. ,

60. Otra del Sr. Fiseher y otros Sres. Concejales propo­
niendo la reforma del Apéndice núm. 13 del presupuesto 
vigente, sobre apertura de establecimientos para fondas, 
hoteles y casas de viajeros.

Madrid 15 de Jmiio de 1908,—El Secretario^ F. Ruano 
y Carriedo. ’

de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de Mayo último, aprobada 

en sesión de 5 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL dIa 8.

Filé aprobada el acta de la sesión anterior. _
Se acordó quedar enterado, con satisfacción, de los 

mensajes de adhesión al homenaje tributado á los héroes 
del Dos de Mavo de 1808, enviados por los Sres. Ministros 
de España en Santiago de Chile y Habana, Coronel de Ar­
tillería de la Academia de Segovia, Juventud monárquica 
de Barcelona, Juventud espafl la de Bordeaux. Presidente 
y Diputación de Orense, Gobernador civil, Diputación, 
Ayuntamiento y personal del Gobierno civil de Cáceres, 
colonia española do Méjico y madrileños residentes en Sa­
lamanca, y aprobar las contestaciones de la Alcaldía dan­
do gracias en nombre dei Ayuntamiento.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.
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Qttedar entei'fldo de una comunicación de la Junta de 
Patronato para la construcción del Asilo de Nuestra Señora 
de la Paloma, dando gracias al Ayuntamiento por haber 
consignado en su presupuesto vigente lOO.ÜOÜ pesetas, con 
destino á las obras del expresado Asilo, y rogando se pon­
ga á disposición del Patronato la referida suma para aten­
der con la debida prontitud A las obras, de las cuales ten­
drá oportunamente conocimiento el Ayuntamiento; y acce­
der á Jo que se solicita.

Quedar enterado de una eomunieación del Gobierno ci- 
TÍ1, remitiendo copia de providencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, por la que se declara 
caducado el recurso interpuesto por la Sacramental de San­
ta Maria, contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal, que negó licencia á la Sacramental re­
currente para reformar el pabellón izquierdo de su cemen­
terio.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo copia'autorizada de sentencia del T r i­
bunal Supremo, por la que se declara firme otra del T r i­
bunal provincia! de lo Contencioso Aduiinittrativo, confir­
matoria de providencia gubernativa que revocó el acuerdo 
municipal negando licencia al Sr. Marqués de Morella para 
la construcción de una mansarda en la casa. núm. 1 provi­
sional de la calle de Montalbán.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Marzo próximo pasado.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo, Ayuntamiento durante el mes de Abril último, y 
remitiile al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en ei Boletín oficial, publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia seis 
vecinos fuera de Madrid, -

 ̂ Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por Ja que se fija eii 6, .̂590‘ñó pesetas, el precio de 
la expropiación de la casa, núm. 7, de la calle del Vicario 
Viejo, con vuelta á Ja de San Cristóbal, iiúm. 13, y abonar 
A la propietaria la expresada suma en la forma que deter­
mina la Rea] orden de 1.“ de Noviembre de 1899, relativa 
al lago de expropiaciones en el Interior, previo el otorga­
miento de la oportuna escritura de compraventa.

Celebrar oposiciones para aspirantes á escribientes en 
las oficinas del Ensanche y dejar sobre Ja mesa, las bases, 
instrucciones reglamentarias y pi ogram a A que han de 
ajustarse aquéllas.

Determinar la antigüedad con que deben figurar en el 
escalafón dos Oficiales del Ensanche.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
á favor de la «Compañía general Madrileña de Electrici­
dad» la suma de 4.955‘9ü pesetas, importe de 15 cuentas, 
por consumo de flùido eléctrico, en el alumbrado ríe varias 
dependencias municipales, correspondientes una al mes de 
Mayo y  Jas 1-1 restantes al de Diciembre de 1907.

Abonar la remnneración de 500 pesetas pai'a pago de 
casa habitación, al Conserje de la primera Escuela munici­
pal de Soi domudoB y ciegos; con cargo A la partida de pe­
setas 362.000, consignada en el cap. IV , art. 3.“ , concep­
to 1.® del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos y con sujeción A los precios tipos que 
en ios mismos se indican, para contratar el suministro de 
efectos de alfarería', con destino al ramo de Arbolado, des­
de 1.® de Enero de i909 A 31 de Diciembre de 1912; cal­
culándose el importe anual de este suministro, al solo efec­
to de la constitución de fianza, en 5.000 pesetas, que se 
satisfarAn con cargo A la correspondiente partida de los 
respectivos presupuestos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 129, de la calle de Atocha.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en terrenos de la calle particular de San Valeriano, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar del pasaje titulado de Pradillo y Dorrei], 
camino de la Prosperidad, extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa da planta 
baja en terrenos eon fachada A la calle particular de Sala­
manca, barrio de los Cuatro Oiiminos, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en un solar de la calle de Caballero, extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en ei so­
lar, núm. 19, del camino bajo de San Isidro, y  cerrar con 
medianería de ladrillo ios dos linderos laterales del expre­
sado solar.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 30 provisional, de la calle de Alonso Here­
dia, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 15, de la calle de Almansa, extrarradio.

Conceder licencia A la Sociedad Eléctrica de Gasifica­
ción para establecer una línea subterrAnea que comunique 
la estación de transformación instalada en la fAbríca del 
cerro de la Plata y la central llamada «Norte», de la Com­
pañía general Madrileña de Electricidad.

Conceder Ucencia A la Compaiiia Madrileña de Teléfo­
nos para tender dos cables subterráneos desde la plaza de 
Cánovas á la calle de Alcalá, esquina á la de Veiázquez.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
maderas para los servicios municipales hasta fin del año 
de 19U7, la fianza que consignó en la Caja general de Depó­
sitos, toda vez que ha cumplido eon las condiciones del re­
ferido contrato.

Aprobar un presupuesto de 3.269‘90 pesetas, egn cargo 
al crédito consignado en el cap. V I, art, 2.®, eoncepto 2.® 
del presupuesto vigente, para las obras de urbanización é 
instajación de pavimento en el trozo de la calle del Molino 
de Viento, ensanchado con iu‘ tivo del derribo de fincas, 
inmediatas A la calle del Pez; debiendo suministrarse los 
materiales por las contratas vigentes y ejecutarse la mano 
de obra con los elementos del ramo de Vías públicas.

Autorizar la sustitución, en la forma y condiciones esti­
puladas en la escritura, de 10 Obligaciones de expropia­
ciones del Interior de las que forman parte del depósito 
retenido, del importe de l,-< expropiación de la casa, núme­
ro 15, de la calle de la Flor Baja, y que han sido amorti­
zadas.

Trasladar al Arquitecto Jefe de zona del servicio de in­
cendios, D, Gonzalo Domínguez Espúñez, A la primera va­
cante que ocurra de ayudante facultativo de Sección.

Aprobar el proyecto y presupuesto de construcción de 
la casa para la instalación de las nuevas mAquinas eleva­
doras de agua A los depósitos de los Cuatro Caminos y Te- 
tuAn, cuyo importe de 20.196‘72 pesetas, serA cargo al cré­
dito consignado en el cap. VI, a:t. 4.®, eoncepto 1.® de 
«Obras nuevas» dei presupuesto vigente, y  solicitar del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil la excepción de subasta, 
en mérito A la verdadera y reconocida urgencia del caso, y 
en consideración A que la naturaleza de las obras exige 
que éstas se realicen por el personal del servicio.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 28.731‘08, con cargo al cap. V I, art. 4.®, concepto 2 °, 
«Obras nuevas», del presupuesto vigente, para la instala­
ción de dos tuberías de hierro, que partiendo de las bom­
bas que han de instalarse en la nueva casa, inmediata al 
Canalillo; eleven el agua A los depósitos de Cuatro Caminos 
y Tetuá7i, debiendo adquirirse los materiales do las respec­
tivas contratas; y destinar la tubería, que en la actualidad 
eleva el agua desde la mAquina de los Cuatro Caminos al 
depósito de TetuAn, como tubería de distribución, según 
propone el ingeniero Director del servicio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mos de Mayo, por cuenta del presupuesto vigen­
te del Ensanche.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa, 
número 99, de ia calle de Lagasca.

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en el solar 
situado en la calle de Juan de Austria, núm, 15, esquina á 
la de Santa Feliciana.

Conceder licencia ))ara construir un «garage» en el in­
terior del hotel, núm. 61, de la calle de VelAzquez, esqui­
na A la de Padilla.

Conceder licencia para la ejecución de obras de derribo 
y  reforma en la casa, núm. 9, de la cuesta de Jas Descargas.
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Aprobar la apertura legal de U  calle General OiAa 
entre las del Príncipe de Vergara y General Pardiñas, á fin 
de cumplir después los requisitos deterimiiados en los a i- 
«culos 5.“ , 19 y 90 de la ley de Ensanche, y llegar á su ui- 
banización ai los propietarios dan las facilidades necesarias.

Aprobar el proyecto formado por la dirección faculta­
tiva de Fontanería Alcantarillas, del exceso de obra que 
I, ne“  'io e f « » « r  ™ la aio.nt.rllla ele I» eelle de

s  i ? r í v ,  d»*
z o n a 'primera del vigente presupuesto del Ensanche, é, tn 
su defecto, al crédito que con dicho objeto habrá de ligui at

Ap^'^baiAThoja de aprecio formulada por el Arquitecto 
municipal de cementerios, para la expropiación de la hn 
f l  ntm  3, rojo del plano de la N.ecrópolis, de que aetual- 
ménle está poUsionado D. Pedro Andión y á 
asii-na un valor de 23.81C‘4á pesetas, procediéndnse opoi- 
tnn^amente á su ocupación por el Ayuntamiento ptemo ct 
depósito que marca la ley, con cargo A la consignación que 
oara estos gastos «gura en el presupuesto municipal, i  ic- 
S X  dl°ha®hoia dítipr.«!» «1 Exano, So. Gobern.dor o,.ü 
para su sucesiva tramitación.

SKSIÓN ORDINARIA DIEL DÍA 16
Eué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el agradecimiento del Mu­

nicipio por el donativo de 20.000 pesetas hecho por el señor 
Conde de Heeren, con destino á los damnificados por el in­
cendio del Rastro, * j- * „

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla a
disposición de los Sres. Concejales. n^hierno ci

Quedar enterado de una comunicación Gobierno ci­
vil, aprobando la reforma de los artículos 353 y 35.i de las 
Ordenanzas Municipales, referentes á la venta de alcohol 
y  sus derivados, acordada por el Exemo. Ayuntamiento 
¿n sesión de 30 de Agosto próximo pasado.

Quedar enterado de otra comunicación delCobieino ci­
vil aprobando U reforma del art. 299 de las Ordenanzas 
Municipales, relativo á la elaboración y venta de pan 
acordada por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 17 de
Enero próximo pasado. n -j •

Aorobaruna moción de la Alcaldía Presidencia, ptopo- 
niendo, como aclaración á la base 7.'̂  de las complementa­
rias del vigente presupuesto del Ensanche, y  de acueido 
con la Comisión G.^ que la amortización del personal jor­
nalero ajo se haga en lo sucesivo en la siguiente forma:

Grupo de camineros y peones de la primera y segunda 
zona- hasta que quede reducido su número en un tercio del 
que consta en el presupuesto vigente, y en un cuarto en la 
tercera zona; procurando que las vacantes de capataz se 
amorticen en proporción de las que oeurmn de peones.

Grupo de personal de oñcio: la amortización de éste, se 
hará en la clase de canteros y empedradores, no excedien­
do de la octava parte del que existe actualmente.

En las demás clases de personal, tanto del ramo de 
Vías públicas, como del de Parques y Jardines y lonta- 
uerla Alcantarillas, subsistirán las antiguas plantillas ya
que BUS necesidades no permiten la amortización.

Q u e d a r  e n te r a d o  y publicar en los periódicos o fic ia le s  

la cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta del 
■presupuesto vigente durante el primer trimestre de este 
616l*CÍCÍO

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de Madrid,

Aprobar un presupuesto de 10,587'IB pesetas, formado 
por la Dirección facultativa de Vías públicas para las 
obras de modificación de rasantes en la calle del Marqués 
de la Ensenada, cuya suma será cargo al crédito consig­
nado en el cap. VI, art. 2.“ , concepto 4,“ del presupuesto

’"'^Apmbar las cuentas presentadas por la Tesorería de 
Villa de las operaciones realizadas durante el ano 1.107, 
con aplicación do Fondo especial de depósitos, metálico y

. “  . 1 1 . .  ___ ^^íllanrf:n 1 ü.c o n  I t U l J O i i r ü i u i i  :  * V *
valores, así como de las operaciones'de lesorena 
das en dicho año por movimiento de la cuenta de ci èdito 
abierta en el Banco de España para atender a pago de 
intereses y amortización de las Deudas municipales.

Reconocí' é incluir en el próximo presupuesto de 1909 
la suma de 468‘76 pesetas, como resto del importe del su­
ministro de plomo al ramo de Fontanería, en Noviembre

Otorgará un guardia municipal, imposibilitado para el 
desempeño del cargo, y  que cuenta veintidós años diez 
meses y  tres días de servicios, una pension de 416 lU pe-

Consentir, de conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, la Real orden del Ministerio de Gra­
cia y Justicia, fecha 17 de Febrero último, por la que se 
desestimó la instancia del Ayuntamiento solicitando se le 
eximiera del pago de los gastos por arrendamiento y obi as 
de reparación de los locales de Juzgados municipales.

Conceder licencia para construir una casa en el sotar, 
número 71, de la calle de Mesón de Paredes, con vuelta á 
la de Provisiones; y abonar al propietario, con cargo al ca­
pítulo IX , art. 8.^ concepto 2,“ de! vigente presupuesto, la 
Lm a  do 356'21 pesetas, importe de la 
6‘22 metros cuadrados que resulta del expresado solai 
para vía pública por la calle de Mesón de valoia-
dos á razón de 5 f‘50 pesetas metro, y otra de 0 78 inetios 
cuadrados por la de Provisiones, al precio de 46 pesetas

^^^Coneeder licencia pava construir una casa en el solar, 
número 6, de ia Cava de San Miguel. „

Conceder Ucencia para construir un hotel en el solar, 
número 6, de !a calle de Suero de Quiñones, extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
el edificio destinado al Vaeoo Mundo, situado en la calle
de Larra, núm. 8. ix -

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico
en la casa, núm. 63, de la calle de San .

Aprobar dos presupuestos, formados pot la Dilección
facultativa de Vías públicas, para
quinado y aceras en la Cava de San Miguel, frente á las 
casas recientemente construidas en la misma, y d« instala­
ción de adoquín irregular en la plaza de Pueita G;éirnda y 
calle del Nuncio, importantes, rcspeetivámente, 12.148 68 
V 17.849‘35 pesetas, que serán cargo al crédito de du.txiu 
pesetas qne-para obras en el distrito de la Inclusa se con- 
Lgua en el cap. VI, art. 2.«, concepto 9.'^_del presupuesto 
vi"ente; debiendo suministrarse los materiales y  tianspot- 
tes necesarios por las contratas vigentes de estos sepvicios, 
y destinar el material que se retire de estas vías al reba­
cheo del paseo Imperial y ronda de Segovia

Aprobar un presupuesto, importante 1 -O y p e s e ta s ,  
con cargo al cap. VI, art. 4.", concepto 4.« del v’^ente 
para la instalación de una fuente de vecindad e“  ealle 
de Luis Peiró, esquina á la de Panamá, barrio de Las Cali-

Apmbar otro presupuesto, importante 1.970‘O3 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 3.", concepto único del vigente, 
para la ejecución de obras en .las dependencias del serv - 
cío de Fontanería, situadas en la tercera Casa Gonsistoiial, 
motivadas por la nueva distribución y organización dada 
á las oficinas de aquel ramo. ‘

Aprobar el pliego de condiciones formulado por el Ar­
quitecto municipal, y  anunciar conenrso por término de 
quince días, con arreglo á ellos, entre escultores maimo- 
lUtas, para la construcción yeolocacíón de 
memorativa en la casa, núm. 3, de la calle de Santa Claia, 
en lue vivió y falleció D. Mariano José de Larra (t  igaio), 
en el precio tipo de 1.750 pesetas, debiendo ser cargo la 
cantidad en que definitivamente se adjudique al crédito 
consignado en el cap. V I , art. 2.0 concepto «Obras nuevas, 
del presupuesto vigente.

Obli'^ar al contratista de la construcción de una red de 
alcantarillado tubular en los Cuatro Caminos, á nombrar 
por su cuenta un facultativo director de las obias, penal­
mente autorizado, abonándole por éste concepto un 2 por 
100 del importe de las mismas, con cargo á las dos parti­
das de 1.455‘63 y 4.000 pesetas que se consignan para im­
previstos en el presupuesto de contrata, y quedando modi- ■ 
Hcado por virtud de este acuerdo el art, 2.” del pliego de 
condiciones por el que aquélla se rige. .  ̂ „

Nombrar cuatro Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal, , , , r, c

Conceder á un  practicante hábilitado do la Beneficencia

i
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municipal, dos años de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando.

Nombrar un Médico encargado del tratamiento de las 
afecciones de la garganta, nariz y oído, de los acogidos en 
los Asilos do San Bernardino.

Nombrar un ordenanza camillero, con el haber anual 
de 1.250 pesetas.

Nombrar un inspector del primer Asilo de San Bernar­
dino, con el haber anual de 995 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa hotel en el 
solar, nüm. 50, de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 4, de la calle de GuzraAn el Bueno.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel, núra. 12, de la calle de Alcántara,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca en construución situada en el paseo Imperial, con 
vuelta á la ronda de Segovia.

Conceder licencia para construir cinco pabellones desti­
nados á establos de vacas en la finca, núin. 8, de la calle 
de Gil linón.

Conceder licencia para construir una nave inreríor des­
tinada á cuadra en la calle de Donoso Cortés, colindante 
con la casa, núm. 84, de la calle de Blasco do Garay.

Tomar en consideración, y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se forme proyecto y 
presupuesto de construcción de un edificio para grupo es­
colar de Chamberí, en el solar que resulte de la casa de 
máquinas de los Cuatro Caminos.

SESIÓN OHDINARIA DEL DÍA 22
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó queiiar entei'ado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacito de las Com sioites en 18 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, trasladando Keal orden del 
Ministerio del ramo, por la que se declara que el Ayunta­
miento de Madrid, está facultado para concertar el impues­
to de carruajes de lujo con ia Sociedad de alquiladores, 
pero que no ha lugar á la nueva modificación del cupo por 
Consumos, cualquiera que sea la cantidad que obtenga, por 
aquél ó por algún otro de los recursos cedidos y recargos- 
autorizados.

Interponer recurso de alzada contra una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se dispone la formación de 
expediente para resolver la instancia de la Asociación de 
propietarios, fecha 20 de Octubre de 1907, pidiendo la de­
volución de cantidades satisfechas por el ai'bitrio estable­
cido en el presupue-to de 1905, sobre edificios que carecie­
sen de las obras de saneamiento, ordenadas por disposicio­
nes vigentes.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civii, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de igual mes, por la que se autoriza al Arqui­
tecto municipal D, José Ui iosto y Velada para qu'e pase 
al extranjero, durante el plazo de seis meses, con objeto
d s  D ! '0 (LtÍG .Í] I* I n »  nri^^rm  i'A l- i^ r ír ta  l o  n 'tA Ín vvde practicar los estudios preparatorios para la mejor orien­
tación de las reformas urbanas en España; y conceder li­
cencia al Sr. Urioste para que haga uso de la autorización 
que Je confiere dicha Rea! orden.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso interpuesto por la Compañía general de 
tranvías contra el reglamento de potieía de los mismos, de 
conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia 
y lo informado por ios Letrados Consistoriales.

 ̂ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo que la cantidad de 1.500 pesetas, que percibía por 
el Interior y el Ensanche el taquígrafo numerario recien­
temente jubilado, se distribuyan por partes iguales entre 
los taquígrafos auxiliares.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de piensos para el ganado de varias 
dependencias municipales hasta 31 de Diciembre de 1909.

Quedar enterado de Imber trasladado su residencia cin­
co vecinos fuera de Madrid.

Aprobar las bases, instrucciones reglamentarías y pro­
grama á que han de ajustarse las oposiciones para aspiran­
tes á escribientes en las oficinas del Ensanche, ampliando

á cuarenta años la edad máxima para tomar parte en las 
mismas.

Aprobar e! proyecto de presupnesto extraordinario al 
vigente, para atender al pago de Obligaciones reconocidas 
por ei Exemo. Ayuntamiento, á ia deficiencia de algunos 
créditos de ordinario y á la ejecución de varias obras de 
urbanización de carácter preferente.

Entregar á D. Francisco Kequena las 1.053 sillas de 
hierro que se encuentran en el Parque de Madrid, por ha­
ber sido utilizadas en el servicio de la zona de recreo ins­
talada en dicho sitio el año 1906, y que resultan ser de ia 
propiedad del expresado Sr. Requena, según informan loa 
Sres. Letrados Consistoriales,

Adquirir por administración los paños necesarios con 
destino á la confección de uniformes para el personal subal­
terno de las oficinas municipales durante el presente año.

Jubilar A un Ayudante facultativo de la sección de Edi­
ficaciones y  Junta Consultiva, que excede de la edad de 
sesenta y cinco años, y ha prestado servicios ai Municipio 
durante treinta y cinco años, diez meses y veintiséis días, 
con el haber pasivo de I,50(J pesetas anuales.

Personarse por medio del Procurador Consistorial y 
bajo la dir ección de uno de los Sres. Letrados del Munici­
pio, en el juicio de menor cuantía promovido por la repre­
sentación de Doña Maria de los Angeles Mata y  Rojo, due­
ña actual de la casa, números 12 y  14, de la calle de San 
Mateo, para que se declaren extinguidas las obligaciones 
que en el Registro de la Propiedad aparece vivas y subsis­
tentes sobre la expresada finca, entre las cuales figura la 
de pagar al Municipio 2.745 i'eales que se le adeudaban 
por ia contribución de nuevas aceras; presentando al efec­
to el oportuno escrito manifestando la conformidad del 
Ayuntamiento á que se tenga por extinguida la obliga­
ción de que se ha hecho mérito y  se cancele en loa libros 
del Registro de la Propiedad ei asiento referente à dicha 
carga.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 11, de la calle de Echegaray, previo abono por el 
propietai io á los fondos municipales, de la suma de pese­
tas 195'75, importe de la apropiación de 87 decímetros cua­
drados y 20 décimas que resultan para el expresado solar 
de la vía pública, valorados á razón de 225 pesetas el me­
tro cuadrado.

Conceder licencia para construir ana casa en el solar, 
núm. 53, de la calle de Buenavísta, y abonar al propieta­
rio, con cargo al cap. JX, art, 8.“, concepto 2,'' del presu­
puesto vigente, la suma de 326 pesetas, importe de una 
parcela expropiada del referido solar para vía pública de 
845 metros cuadrados, valorados á razón de 40 pesetas 
metro. -

Conceder licencia para construir una casa en la plaza 
del Conde de Barajas.

Conceder licencia para construir una casa en el pasaje 
de Pradillo y Dorrei!, extrarradio.

Conceder licencia para consti'uir una casa en e! solar 
situado en la calle de Santa Matilde, extrarradio.

Conceder Jiceucia para construir una casa en un solar 
de la calle de Aranjuez, extrarradio.

Conceder licencia para construir niia casa en la calle 
de Villami!, con vuelta á la antigua de San Rafael, extra­
rradio.

Devolver á los dueños del solar, núm, 9, de la calle de 
Belén, expropiado por el Ayuntamiento, las 12 Obligacio­
nes por expropiaciones en el Interior y 428'37 pesetas, como 
precio de dicho solar, que fueron consignadas en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de la cancelación de las 
cargas que gravaban la referida finca, toda vez que se ha 
justificado plenamente dicha cancelación.

Interjioner recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
Marzo próximo pasado, por la que se fijó en 169.116‘81 pe­
setas el precio de la expropiación de una parcela dei solar, 
número 62, de la calle de Toledo,

Aprobar el gasto de 750 pesetas con cargo a! crédito 
consignado en el cap. VI, art. 3.“ , concepto único del pre­
supuesto vigente, para obras de reparación en el edificio 
munieipal destinado á Escuelas y habitaciones de emplea­
dos en la costanilla de los Desamparados,
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Aprobar el j^asto de 609'^6 pesetas, con cargo igual que 
el anterior, para obras de reparación en la escalera de ser­
vicio de la segunda Casa Consistorial.

Conceder licencia para construir nn pabellón destinado 
á cocheras en la calle do Velázquez, entre las de Maldona­
do y Diego do León,

Conceder lieencia al dueño del h"tel, mim. 40. de la 
calle del Príncipe de Vergara, para construir por su cuen­
ta y con carácter particular una atarjea que, partiendo de 
dicho hotel 6 del pozo negro existente, cruce la expresada 
calle y recoja las aguas sucias de las casas, números '23 
y 25 provisionales, de la mencionada calle, acometiéndola 
á otra atarjea construida por la citada vía que vierte en la 
alcantarilla general de la calle de Diego de León, reser­
vándose el Municipio la facultad de acometerá dicha atar­
jea cualquier servicio municipal, sin derecho por parte de 
los propietarios á indemnización alguna, en justa compen­
sación al de acometida á la alcantarilla general que hoy 
se lea concede.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo A 
ellos, para contratar el suministro de cuñas de pedernal 
con destino á los empedrados de las vias públicas del In­
terior, Ensanche y  Extrarradio, durante cuatro años, que 
empezarán á contarse desde el día que se otorgue la co­
rrespondiente escritura, y terminarán en 31 de Diciembre 
de 1912, con sujeción al precio tipo de seis pesetas metro 
cuadrado de empedrado que resulte hecho con las cuñas 
suministradas, y calculándose el importe anual de este su­
ministro, al sólo electo de la constitución de fianza, en 
15.000 pesetas, que serán cargo á la partida correspondien­
te de los respectivos presupuestos.

Aprobar un presupuesto de 2.736“27 pesetas, con cargo 
por mitad á los vigentes del Interior y del Ensanche, para 
obras de sustitución y reforma del alumbrado actual por el 
de incandescencia en la glorieta de los Cuatro Caminos

Dar la tramitación que preceptúa el art. 161 de la vi­
gente ley Municipal, A las cuentas generales del Ensanche 
correspondientes al año 1907.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 20 de Marzo próximo pasado, dictada en el recurso 
interpuesto por D. Francisco Alday contra providencia gu­
bernativa, confirmando el acuerdo del Ayuntamiento dene­
gatorio de la licencia solicitada por dicho señor para cons­
truir en una parcela de su propiedad, incluida como expro- 
piable en el estudio hecho por el Sr, Arquitecto municipal 
para la apertura de las calles de Monte Esquinza y Zur­
barán, por cnanto en dicha Real orden se respetan los de­
rechos del Municipio; licencia que por otra parte puede 
concederse al interesado si persiste en obtenerla, con la 
restricción que impone la superioridad, de que el valor de 
lo que se edifique no habrá de tenerse en cuenta para va­
riar la cantidad señal¿vda en el justiprecio que ha de abo­
narse al ocupar el inmueble.

Desistir, do conformidad con lo informado por el señor 
Letrado del Ensanche, del recurso contencioso administra­
tivo interpuesto ante el Tribunal provincial contra la reso­
lución del Sr, Gobernador civil de la provincia, reconocien­
do intereses del 4 por 100 anual por la ocupación de unos 
terrenos expropiados A Doña Ana María González Cañe- 
llas, con destino A las calles de Santa Engracia, Bravo Mu­
rillo y otras; toda vez que la expresada providencia guber­
nativa ha sido revocada por Real orden de 19 de Julio úl­
timo, que es firme, por no haberse recurrido contra ella 
dentro del plazo concedido.

Conceder franquicia de derecho de Consumos de 110.OOÜ 
kilogramos anuales de leña para la tahona establecida en 
la calle de Dulcinea, núm, 6, extrarradio.

SESIÓN OKDINARIA DEL DÍA 29

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por.Don 
Mauricio Jalvo, contra acuerdo municipal que dispuso e! 
cese del recurrente en ol cargo de Arquitecto Director ele

Fontanería Alcantarillas y su paso A lá sección de Vias
públicas. .

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con la valora­
ción hecha por el Arquitecto municipal se fija en 792 90 
pesetas, el precio de la expropiación de las parcelas se­
gregadas para vía pública de la finca,.núm. 26, de la calle 
de Jesús y Maria, con vuelta A ia travesía de la Comadre.

Interponer el recurso de alzada que proceda contra una 
comunicación del Gobierno civil, por la que se estima el 
recurso interpuesto por el administrador de los bienes do­
tales de las memorias pías y benéficas fundadas por los 
Marqueses de Murillo, contra providencia la de Alcaldía 
Presidencia, confirmatoria de decreto del Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de Bnenavista, que impuso al recurren­
te una multa de 50 pesetas, por no proceder A desecar una 
charca existente entre las calles de Cartagena y del Pilar, 

Interponer e! recurso de alzada que proceda contra una 
comunicación de la Administración de Hacienda de la pro­
vincia, por ia que se deja sin efecto el acuerdo municipal 
de 7 de Diciembre de 1906, por el que se dispuso que, en 
cumplimiento de la condición i9 del coiiti'ato de arriendo 
de Consumos, queden exentos del adeudo del impuesto las 
hierbas y forrajes producidos en el término municipal, des­
tinados A la alimentación del ganado, podiendo gravarse 
las hierbas y forrajea de la misma procedencia, pero des­
tinados á otros fines.

Interponer el recurso de alzada procedente, contra otra 
comunicación de la Administración de Hacienda, por la 
que se aprueban los conciertos formalizados para hacer 
efectivos los derechos del impuesto de Consumos del extra­
rradio, entre el Ayuntamiento y los representantes, due­
ños y administradores del restaurant «La Parisiana», el de 
los Viveros, el restaurant «La Huerta», situados en la zona 
de ¡a Florida; el déla fábrica de cerámica «La Madrileña», 
la Sociedad general de industrias y comercio, por la fábri­
ca de abonos y  el gerente de la Sociedad de gasificación 
industrial, en la zona de Valencia, con la condición de no 
ser válida la nota adicional inserta en cada uno de dichos 
conciertos, por alterar en un todo lo dispuesto en el art. 1. 
de! reglamento; y se desaprueban los demás celebrados con 
los representantes do las zonas de Bilbao, Aragón, Castella­
na, Toledo, Segovia, Canillas y Vicálvaro. _ _

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía PreBi- 
ciencia, dando cuenta de la suspensión de empleo y  sueldo 
de un Fiel de Consumos del extrarradio, y de haber dis­
puesto la formación de expediente contra el mismo por fal­
tas cometidas en el servicio.

Aprobar una comunicación de la Secretaría^ leena lo 
del actual, proponiendo, A tenor de lo prevenido en las 
reglas para la formación del-Cuerpo de aspirantes A ingre­
so en la Administración municipal, el nombramiento del 
aprobado con el núm, 8 en las últimas oposiciones, para 
ocupar una plaza vacante de escribiente del primer grupo 
de Administración, con el haber anual de 1.500 pesetas. 

Quedar enterado de los balances de comprobación ^ es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificados por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y  del Ensanche, basta fin de Abril próximo pasado.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para ena­
jenar el solar, letra B, resultante del derribo de los Jar­
dines del Buen Retiro y Palacio de San Juan,

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para 
tratar el BUinínietro de géneros para vestuario y  reposieion 
de camas y ropas en los Asilos de San Bernardino.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de Madrid. _

Declarar, como resolución A la instancia formulada por 
D, Tomás Fadrós y  otros particulares y Sociedades, que 
las placas indicadoras de la existencia de contrata de se­
guro con expresa y nominada Empresa, Sociedad ó Gom- 
pañia fijadas en las fachadas, medianerias, vallas y balco­
nes de las fincas, constituyen un anuncio A efectos del 
arbitrio de) timbre municipal sobre los mismos, según el 
Apéndice núm. 17 del presupuesto vigente, y, por tanto, 
deberán satisfacerle las Sociedades, Compañías ó Empresas 
anunciadoras por dichas placas.

Aprobar los ascensos para la provisión de una vacante 
de Oficial de primera clase de la Secretaría, y sus resultas-
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Autorizar á la Aiealdía Presidencia para que, en re­
presentación del Excmo. Ayuntamiento, formalice el con­
trato con el Canal de Isabel II jjara el servicio de renova­
ción, reparación y conservación de bocas de riego, y abo­
nar intereses por las cantidades que el Canal anticipe al 
Excmo. Ayuntamiento por el servicio de renovación de 
bocas de riego, al respecto de) que resulte cargado por el 
lianco de Espafla en la cuenta de crédito A que alude el 
Excmo, Sr, Comisario Regio del Canal en su oficio de 7 de 
Enero último, y sin que nunca exceda del 5 por 100, excep­
tuándose de este pago de intereses las cantidades A que as­
cienda la colocación de las llaves de paso.

Jubilar, por imposibilidad física, A un vigilante de Con­
sumos del extrarradio, con el haber pasivo anual de 730 pe­
setas.

Reconocer la suma de 32‘50 pesetas, por honorarios y 
suplementos, del Notario autorizante de la subasta cele­
brada en 23 de Octubre del año último, para enajenar el 
solar, letra C, de Jos Jardines del Buen Retiro; y abonar 
dicha cantidad con cargo al cap, IX, art, 6,°, concepto úl­
timo del presupuesto vigente.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
la suma de 808'10 pesetas, por suministro de efectos de dro­
guería hecho en el ejercicio último al ramo de Fontanería 
Aicamnriílas.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
la suma de 215 pesetas, por suministro de ladrillos al ramo 
de Fontanería Alcantarillas en el año último.

Conceder licencia para la apertura de niia tahona en la 
calle Particular, situada entre las de Guzmán el Bueno y 
Andrés Mellado.

Conceder licencia para una vaquería, establecida en la 
vereda de Pignatelli, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico y un 
tostadero de café en la casa, núm. 7, de la calle de Her­
nán Cortés.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
el taller de litogrnfia situado en la casa, núm. 8, de la calle 
de )a Cabeza,

Conceder licencia para instalar otro motor eléctrico y nn 
molino harinero en la casa, núm. 5 duplicado, de la ronda 
de Atocha,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
sin número, de la calle del Pacífico, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 78, de la calle del General Ricardos.

Conceder licencia para ia construcción de otra casa en 
un solar de la calle de San Valeriano, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, 
número 3, de la calle de Antonio Guzmán, extrarradio.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la variación de la tubería de gas exis- 
lerite en 1a plaza del Conde de Barajas, siendo cargo su 
importe de 1.068*55 pesetas al crédito consignado en el ca­
pítulo III, art. 2,“, concepto 6.“ del presupuesto vigente.

 ̂ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas para subastar el derribo de la casa, 
números 20, 22 y 24, de la callo del Duque de Alba, en el 
]>rec¡o tipo de 8..500 pesetas, que e! rematante deberá en­
tregar á los fondos municipales, como valor de los mate­
ríales aprovechables que quedan do su propiedad y libre 
disposición.

Kotiuerir al propietario de la casa, núm. 12, de la calle 
de San Bernardo, para que proceda A ia inmediata derao- 
iicién de las obras abusivamente coiistriiídas en la misma, 
dentro de! término que a! efecto se sirva designarle la 
Alcaldía Presidencia, conrainAndole con que de no veri­
ficarlo, se üevarA A cabo la demolición por lo.s operarios 
de la Villa, A su costa y con las responsabilidades consl- 
gnientcs. .

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la oportuna 
excepción de subasta para adquirir por administración el 
pan necesario con destino A los acogidos en los Asilos se­
gundo y tercero de San Bernardiiio, durante el corriente 
afio, en vista de haber sido declaradas desiertas las dos 
subastas anunciatias para contratar dicho suministro, y  de 
conformidad con lo que determinan los artículos 41 y -12 del 
Real decreto ó Instrucción, para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales.

Nombrar un ordenanza camillero, con el haber anual de 
1,250 pesetas, en vacante por fallecimiento.

Devolver al contratista que fué del suministro de paño 
con destino A la confección de vestuario para los acogidos 
en los Asilos de San Bernardino, la fianza que constituyó 
en la Caja general de Depósitos en garantía de dicho con­
trato, toda vez que ha cumplido con las condiciones del 
mismo.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo raes de Junio, por cuenta dei vigente presupuesto 
del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 38, de ia calle do Goya, con vuelta A la del Gene­
ral Pardiñas.

Conesder licencia para construir un muro de cerramien­
to del solar, núm. 0, de la calle de Abascal.

Devolver al contratista que ha sido de un trozo de a l­
cantarilla en la calle de Viriato, la fianza que consignó en 
ia Caja genera! de Depósitos, toda vez que ha cumplido con 
las condiciones del mismo.

Aprobar la avenencia celebrada en 28 de Abril pró­
ximo pasado, con D. h’rancisco de Laiglesia, en concepto 
de apoderado de !a «Sociedad general del Crédito Indus­
trial y Comercial de París*, para la liquidación y pago de 
terrenos expropiados para el paseo de Ronda y calle de 
Serrano, con sujeción A las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
709*54 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resulten 
expropiados A la Sociedad reclamante, con destino al pa­
seo de Ronda, de la reetiflcacióii que el Sr. Arquitecto 
inunicipa! ha de llevar A cabo en vista de los títulos de 
propiedad, cuya cesión ha hecho en el acto de avenencia 
el Sr. de Laiglesia.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 5*44 
pesetas metro, al cual han sido ya abonados terrenos colin­
dantes, determinado por el Arquitecto municipal, ofrecido 
por la Comisión y  aceptado por el interesado como valor 
rea! y efectivo en el año 1868, fecha de la ocupación. 

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura so proceda al pago 
de lo que por capital corresponda en las Cédulas garanti­
zadas del Ensanche por todo su valor nominal, aceptado 
por el interesado.

J n n t a  IK an ic íp a l .

SESIÓN ÜEL Dia 7

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha lo de Abril próximo pasado, aproba­

torio de los pliegos de condiciones, y  disponiendo el anun­
cio de subasta, con arreglo A ellos, para contratar el su­
ministro de aceites, sebes, grasas, alquitrán, pinturas y 
barnices con destino A los servicios técnicos municipales 
durante cuatro años, calculándose el importe anual de este 
servicio en 30.000 pesetas, que serán cargo A las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos.

El segundo, de igual fecha que e] anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo á los mismos, para contratar el surai- 
nisti'o de efectos de espartería con destino A los servicios 
técnicos municipales, por término de cuatro años, calcu­
lándose el importe anual do este suministro en 15.000 pe­
setas, que se satisfarán con cargo á las partidas correspon­
dientes de los respectivos presupuestos.

El tercero, fecha 4 de igual mes, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y disponiemio el anuncio de subasta 
con arreglo A ellos para contratar el suministro de ladri­
llos, tejas y baldos.-is, A los diferentes servicios municipales 
durante cuatro años.

El ciiai'to, de 29 de! mismo mes, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el servicio do arrastre 
del material del ramo de Arbolado del Interior y del En­
Sanche, por término de seis años, en los precios tipos de 
57,800 y 10.200 pesetas anuales, respectivamente; entoii-

nlTl

k'

t*
í:
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dióndose que, por lo que al Ensanche afecta, el importe de 
este servicio será cargo al capítulo III, art, S.“ , concepto 
ímateriales y transportes» del presupuesto vigente; y por 
lo que se refiere al Interior, el gasto que ocasione se satis­
fará con cargo al crédito de 153.ÍÍ00 pesetas, cónsignado 
para «material de Limpiezas» 6 si éste resultara insuficien­
te á cnalquiera do los créditos no invertidos de dicho con­
cepto.

El quinto, fecha 2H de Marzo último, jubilando por im­
posibilidad física á un Oficial de primera clase de! primer 
grupo de Administración, con el haber pasivo anual de 
2.000 pesetas.

El sexto, fecha 29 de Abril próximo pasado, jubilando á 
un Maestro de las Escuelas públicas, con el haber pasivo 
anual de 1.375 pesetas. . . .  ■ ..

El séptimo, de igual fecha que el anterior, concediendo 
una subvención de 500.000 pesetas, para las obras del Asilo 
de Nuestra Señora do la Paloma, que se consiguará en el 
capitulo IX, art. 7.'’ do los presupuestos municipales corres­
pondientes á los años 1909, 1911 y 1912, á razón de 125.000 
pesetas cada uno.

El octavo, fecha 13 de Marzo anterior, adjudicando á la 
Sociedad «Los Cafés, Hoteles.y Restaurants de Madrid», 
una superficie de 7‘43 metros cuadrados al precio de 25 pe­
setas cada metro para agregar á un solar situado en el pa­
seo de Santa María de la Cabeza.

El noveno, fecha i8 de Abril último, modificando el 
Apéndice núm. 33 del presupuesto vigente, referente á los 
automóviles de tonristas, en la forma que consta en el acta 
de la sesión correspondiente.

El décimo, fecha tí de Marzo, eximiendo del pago de 
arbitrio municipal, la construcción de una iglesia parro­
quial en la calle de Bravo Muri)lo.

El undécimo, fecha 29 de Abril último, eximiendo del 
pago de derechos la licencia de alquilar de un edificio cons­
truido en la calle de Guzmán el Bueno, con destino á Es­
cuelas prácticas.

El duodécimo, de igual fecha que el anterior, disponien­
do se abonen en concepto de gratificación los haberes del 
practicante de la Beneficencia municipal.

Madrid 12 de Junio de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B A iq -X D O

H ago sabeii: Que es una de las constantes preocupacio­
nes de esta Alcaldía Presidencia la extinéión de la mendi­
cidad callejera, y procurar, por cuantos medios tenga á su 
alcance, dar la debida asistencia á los desvalidos, á fin de 
corregir en su origen las causas de este inveterado mal de 
nuestra sociedad.

Instituida para este fin ia Asociación Matritense de Ca­
ridad, cuya gestión merece todo género de cooperación y 
aplauso del vecindario, no existe pretexto siquiera para 
consentir aquel deplorable espectáculo que, más que indi­
cio de miseria—atendida ya con los medios de que dispone 
la Asociación —es trasunto de hábitos de vagancia, estima 
lados seguramente por la facilidad con que aun continúan 
algunas peí sonas desatendiendo las recomendaciones de 
esta Alcaldía para conseguir la total supresión de la limos­
na callejera; y en cieñas ocasiones también, con la oposi­
ción y protestas del público cuando, en cumplimiento do 
órdenes de esta Alcaldía, son recogidos y conducidos los 
mendigos por los agentes de la Autoridad á los Depósitos y 
Asilos dispuestos al efecto,

En su vista, y teniendo en cuenta lo prevenido en las 
Ordenanzas Municipales, vengo en disponer lo siguiente:

1. “ Queda terminantemente prohibida la mendicidad
callejera en las vías públicas del casco, radio y  extrarradio 
de la población. . . . .  -

2. " Los mendigos que se encuentren en la via pública
serán detenidos en el, acto y conducidos á los Depósitos á 
disposición de la Asociación Matritense de Caridad, la que 
cuidará de proveer á los medios para, su asistencia y ma­
nutención. . :

S.'’ Queda igualmente prohibida la entrada en la pobla­
ción de toda persona con indicios vehementes de querér 
ejercer la mendicidad, las qué serán detenidas en los fiela­
tos y conducidas directamente á los Depósitos de men­
digos. ' '

4. “ Toda persona que con actos ó palabras proteste y
trate de oponerse á la recogida y conducción de mendigos, 
incurrirá en responsabilidad por desacato y desobediencia, 
y será detenida y puesta á disposición de la Autoridad com­
petente. '

5. ° Incurrirán asimismo en responsabilidad, por des- 
obedieneia, los mendigos qne, después de haber sido reco­
gidos una vez, vuelvan á postular en la vía pública; y  con 
doble responsabilidad, si voluntariamente hubiesen aban­
donado el Depósito ó Asilo donde estaban recogidos..

6. “ Se ruega y encarece al público que se abstenga por
completo de dar limosna en la viu pública, y que haga 
llegar á la Asociación Matritense de Caridad, las cantida­
des que su generosidad quiera destinar al socorro de los 
menesterosos, -

7. ” Quedan encargados del cumplimiento de estas dis­
posiciones los agentes de mi Autoridad, y se solicitará el 
auxilio del Gobierno civil para la cooperación de los que 
dependen de su superior autoridad.

Los propósitos y recomendaciones de la Alcaldía Presi­
dencia, se inspiran en un alto sentido de público decoro y 
de constante-y regular asistencia-al desvalido, y no duda 
que el culto vecindario de la Capital le prestará su necesa­
rio y espontáneo concurso.

Madrid 12 de Junio de 1908.—G, de Penalver.

Cédulas garantizadas para pago de las exproplaettmes 
del Ensanche.

Venciendo en l.° de Julio próximo e> trimestré de los 
intereses correspondientes ai cupón núm. 36 de la expre­
sada Denda, sus tenedores podrán presentarlos con las co­
rrespondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
C ontraría  de Villa, desde el día 12 del actual, todos los 
días no feriados de diez á doce de la mañana, en cuya ofi­
cina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo im­
porte podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 y á las mismas horas, podrán presen­
tarse las Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, amortizadas en el sorteo 36 que se ha de ce­
lebrar e! día 15 del actual.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso:

«A l Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amorti­
zación, según sorteo»,—Feciia y firma.— Madrid 9 de Ju­
nio de 1908. El Alcalde Presidente, C. de PeUalvur,
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 8 de Junio de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN l . G o b i e r n o  ¿nierior.

Instancia del escribiente del segundo grupo, D, Julián Lagu^
ñas, solicitando su ascenso á auxiliar...............................

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus caiegorias...........

Proyecto de reglamento para ia Asesoría.......................... '

COMISIÓN 2^-fíaeienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas...........
Expediente sobre denuncia de intrusión del diieñu del Java

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución reíerente á la Torma de pago de expropiaciones de

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales....... .................................

Indemnización a] contratista de la extracción de arenas de'l
Manzanares por rescisión del contrato...............................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la 
de San Mateo...............................................

COMISIÓN 3.*—Policía Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro deJ mismo nombre

Expediente promovido para unificación de las tarifas dé’ los 
tranvías........................................

t,a proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia,

relativo á la petición de la Dirección de Correos 
a l a n c é k i o s c o s  para buzones de

del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
que deberán adoptarse en lo sucesivo 

para la reriovación de licencias para vaquerías.......... ,
‘^̂ “ ^̂ '■’Jeción de un nuevo Matadero. . . . . . . . .

- pedienie relativo para establecer un aserrado mecánico 
instalar-caldera y máquina de vapor de doce 

caballos en a calle del Cardenal Cisneros.......^
SMo V sLoI h/ “ ''.? ^ construcción de un edificio para depó‘
n a L í con fachada al

iz-fnfaP pedido por un interesado................
tn S  en el" h f V f  Íí*«'?!a<=ión de una Subcentral eléc- 
5antórSÍl!ra^ PaclUco, solicitada por D. José de

COMISIÓN l.*-Oóraí<.

tí.H? fábrica de electricidad de Lava-gies, por tendido abusivo de cables
te?r 'ré  i"   ̂Ja doble vía de las'ckiíe's de Í¿ Moñ-

Urbanlzn'eio í>res. Concejales sobre tranvías.........
Pons^rnee o ''^nus calles de la Prosperidad ..................
^ me rezo P“ ^ellóii en el solar de la calle de Jaco-
Prórroaa de ?« f  de  ̂Morí ana y Tudescos,

asfalto de Ib conservación de pavimentos deasiaito de la calle del Arenal y otras........... ,
Abono de materiales suministradss á Fontanería ¿ñ eí añ¿ 

COMISIÓN b.^—BeneJlceneia.

Expediente de concurso para trasladar de local la Casa di
Socorro sucursal de Palacio..............................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Canitiot, solicitando
 ̂nombramiento de Médico supernumerario .......................

Expediente á instancia de D. Jacobo Morcillo, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario.........................

Expediento á instancia de ü, Enrique Gómez, solicitando 
nombramiento de Médico supernumerario.........................

PECHA
«Q

(]ne pasó al despaobc 
de la ComÍBÍón«

tb Au it e

acordado porla Comisión.
PECHA 

del mUui»B

27 Abril 1903. Ponencia Sr. Encío. .

27 Abril. 
8 Mayo.

Sr. Senra. 
Sr. Garamendi.

>
»

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero i90(i.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón, 1 í Septiembre. ;

22 Noviembre. Sr, Prast. 4 Diciembre. ^

4 Marzo 1908. Sr. Morayta. 18 Marzo 1908. ;

28 Marzo. Sr. Morayta, I.“ Abril. :
.

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1996 F

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

1­
27 Diciembre. í

10 Enero 1907. Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás,

f
10 Enero 1907, t

10 Enero. Sres, Santillán y Leque­
rica* 10 Enero. ;

Á

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y.Fatás.

20 Junio. ; 
27 Junio. '

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador, 30 Octubre. ;

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre. ■

2l Mayo 1908. Sres. Fatás y Senra. 21 Mayo 1908.

11 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906

2 Abril 1997.
22 Abril.

11 Mayo 1908.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sr, l.equerica.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.

16 Mayo, Sr. Gayo. 23 Mayo.

20 Mayo. Sr. Gayo. 6 Junio,
.

(i Junio. X1,'’ Junio. Subre la mesa.

6 Junio. » >

22 Mayo. t >

27 Mayo. > »

18 Mayo. > 1



Oficio del Sr. Juez de primera instancia del Congreso, intere­
sando se manifieste si ia Corporación Municipal se mues­
tra ó no parte en la causa seguida á Manuel Fuertes, por 
lesiones y rotura de utensilios en la Casa de Socorro su
cursa! de Buenavista Congreso.......................................

Expediente por oficio del Director de los Asilos de San Ber 
nardino, participando el fallecimiento del profesor de Di
bujo del primer Asilo........................................................

Instancia de D, Joaquín Garda Rubio, propietario de la casa 
de la calle de Ataúlfo, en donde estuvo instalado e! Depó­
sito de mendigos, reclamando cantidad por alquileres......

Expediente relativo al suministro de medicamentos para los
pobres de las Casas de Socorro..........................................

Oficio del Sr. Concejal Inspector de! Cuerpo participando el 
fallecimiento del Subinspector del Cuerpo y provisión de
ios ascensos correspondientes............................................

Oficio del Director de los Asilos de San Bernardino partici­
pando el fallecimiento del profesor de Modelado de los 
mismos, y proponiendo se amortice la plaza,.

COMISIÓN Ensanche.

Comunición dando cuenta del fallecimiento de un delineante
de la sección de Edificaciones............................................

Comunicación participando el fallecimiento de un Jefe de
zona del ramo de Vías públicas.........................................

Comunicación participando el fallecimiento de un auxiliar
de la sección de Investigación de! Ensanche....... ..............

Informe de! Sr. Letrado de Ensanche respecto de la solicitud
de D. Arturo Hernández interesando su reposición...........

Expediente interesando licencia para obras en el restauran!
*La Perisiana>...... .............................-..............................

Licencia para construir un edificio con destino á clínica mé
dica en el solar de la calle de! General Oráa.....................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de
Fray Luis de León..............................................................

Licencia para construir una casa en e! solar, núm. 17, de la
calle de Don Ramón de la Cruz..........................................

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 50, de la
calle de Lagasca................................................................

Licecencia para construir una casa en el solar, núm. 49, de
la calle de Goya.................................................................

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 108, de la
calle de Serrano..................... ..........................................

Licencia para corstruii un pabellón destinado á enfermería 
de un Colegio Asilo proyectado en la manzana 268 del En­
sanche en la calle del Príncipe de Vergara y Don Ramón
de la Cruz............................................................................

Licencia para aumentar un piso á la casa, núm. 33, de la
calle del Cardenal Cisneros........................................ ........

Licencia para construir una casa de planta baja y principal 
en un solar del paseo de la Esperanza, con vuelta á la calle
de Moratines.......................................................................

Licencia para construir un muro de cerramiento de los terre­
nos de la Compañía del ferrocarril de M. Z. A., en la nueva
alineación de la calle de Méndez Alvaro...........................

Licencia para construcción de una crujía en el interior de un
edificio situado en la calle del Marqués de Urquijo...........

Informe de la Junta Consultiva municipal respecto de la con­
veniencia de expropiar una parcela situada en la confluen­
cia de las calles de Manuel Silvela, Manuel Cortina y pa­
seo de Lucliana.., .............................................................

Pliego de condiciones para el suministro de candelabros
para alumbrado público.....................................................

Presupuesto para instalación de alumbrado en la calle de
Torrijos, entre las de Lts'ay Diego de León......... ............

Presupuesto para rebajar las tuberías y aparatos de gas en
la calle de Moret, entre la Princesa y Ferraz....................

Expediente de apertura del paseo de la Esperanza, entre el 
paseo de Santa María de Ja Cabeza- y arroyo de Embaja 
dores, y presupuesto de urbanización del referido trayecto 

Expediente de liquidación general de varios trozos de alean 
larilla construidos en la segunda zona del Ensanche, y de­
volución de la fianza solicitada por ei contratista

15 Abril. 

27 Mayo. 

9 Mayo.

4 Junio, 

23 Abril. 

3 Junio.

3 Junio. 

3 Junio. 

3 Junio. 

3 Junio.

5 Junio.

5 Junio. 

5 Junio.

L*’ Junio.

3 Junio. 

L* Junio.

3 Junio.

I." Junio, 

2 Abril.

I,® Junio.

29 Abril.

6 Junio.

COMISIÓN 1.'—Consumos.

Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­
tual presupuesto.............................................  ................

Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando medidas para 
poner en vigor los conciertos desde 1,*’ de Abril y otros re­
ferentes al personal...........................................................

Dictamen de ios Sres. Letrados Consistoriales en la resolu­
ción del Tribunal gubernativo de Hacienda, desestimando

Sobre ia mesa. 

Sobre la mesa.
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PECHA

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO en
que pasó a! despíacho 

de la ComiaidD.

tram ite

aoordado por la CoiuísÍiIh,
FECHA 

del mi8mo

recurso de la Alcaldía Presidencia, y confirmando otro de 
la Delegación, en expediente sobre prórroga de horas para 
el afnrn de las terneras................................. .................... 6 Junio.

1.“ Abril, 

fi Mayo,

Mayo,

Mayo. , 

Ma)0.

Oficio del Juzgado del Hospital, inieresando si el Ayunta­
miento se muestra parte en expediente que se halla ins­
truyendo con motivo de diferencias notadas en un aforo 
hecho en el fielato del extrarradio de Valencia,................ Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.
Moción del Sr. Lequerica, proponiendo se gratifique á varios 

empleados por trabajos extraordinarios............................

COMISIÓN 8.‘ ~Aíercados..

Expediente relativo A un mercado en el barrio de Sala-
mAncft»« « * . . . * .<*** , .  . p , ,4. ............ Ponencia Sr. Cao. 19 Mayo.

COMISIÓN 9.*—Es/>eeMeu¿on.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.0ÜO 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote..........................................................................  ̂ 13 Julio 1905. 

15 Agosto.

Snbrfl ÍA 5 Noviembre 1907
Instancia' de D, Luciano Berríatúa, solicitando se le devuelva 

la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol .................................................................................. Sobre la mesa. 5 Noviembre.

Oficio de ia Tenericia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
pariicipando haberse ejecutado obras en el teatro Español 
sin la oportuna licencia. . ............. .■......................... ; r

COMISIÓN 10.“—Esíadísfíca.

Comuñicáción déla Alcaldía Presidencia, relativa á la va­
riación de nombre de la calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de nuevas alineaciones en los amignos te­
rreno^ de los Jardines del Buen Retir, o............................. 16 Mayo.

COMISIÓN 11.“—Ce/neníecíos.

Instalación de ángulos indicadores en las sepulturas del Ce­
menterio municipal.........................................

30 Mayo.Incautación de varias parcelas para la zona exterior de de­
fensa de la Necrópolis..................................

17 Mayo,

SECRETARÍA

El Excmo. Sr. Duque de Oauna, presidente de la Comi­
sión centrai de Escuelas prácticas dei Tiro Nacional, con 
fecha 23 de Mayo último, dice al Sr, Alcalde Presidente, 
io que sigue:

«Excmo, Señor; Como Presidente de esta Comisión, delio 
manifestar A V, E. que hay establecidas en el campo de ia 
Moncloa, Escuelas prácticas de tiro, destinadas especial­
mente á los individuos que estén alistados para el próximo 
j'eemplazo. En dichas Escuelas se facilita gratuitamente la 
instrucción necesaria para cumplir las condiciones de tira­
dor de primera, según exige el vigente reglamento de 
Tiro para el ejército, y como á los reclutas que demuestren 
tales condiciones, Ies concede varios derechos y ventajas, 
la Real orden, fecha 30 de Junio de 1905, cuya copia es 
adjunta, ruego á V. E. que ordene á ios Tenientes de A l­
calde, para que éstos lo hagan á los Alcaldes de barrio, 
que procuren liacer conocer A los alistados la citada Real 
disposición, y las facilidades que ¡es proporciona párá re­
cibir aquella enseñanza la Sociedad del Tiro Nacional, por 
si desean matricularse, y á este efecto, para facilitar la 
gestión de ías citadas autoridades, remito á V. E, inirejera- 
plares del impreso, donde se detalla cuanto llevo expuesto. 
Como este aviso favorece á los alistados en Madrid, y  muy 
notablemente los interesas del ejército y de la X^atria, me 
permito molestar la atención de V,'E ., cuyas virtúdés Cí­
vicas me son conocidas.»

para qne sean distribuidos en la foi'ma que determina la 
presente coraunieación.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 9 de Junio 
de 1908.— El Secretario, F . Ruano y Carriedo.

Sres. Tenientes de Alcaide,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
af piiblico que eí Si\ Marqués ele Híjosa de Alava proyecta 
instalar un motor eléctrico de ;i/4 de caballo de fuerza para 

elevación de agua en la casa, núm. 30, de la calle de 
Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
deneia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de pablicación del presente anuncio* lo qne 
estimen conveniente.
^  Madrid 8 de Junio de 1908.—El Seeretario, F. Ruano v 
Varviñdo. ^

Lo que .por disposición del Exemo, Sr. Alcaide Presi­
dente, trascribo A V. S.' con remisión de cien ejemplares,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las 
Urdeminzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia 
al publico que D, Lorenzo Manzanares proyecta instalar un 
motor eléctrico de 3/4 de caballo de fuerza para la elevación 
de agua eh la casa, núm. lOO, do la calle de Serrano.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el .de la fecha de publicación del presente anuncio, Jo que 
estimen conveniente. ,, ,

Madrid 8 de Junio de 1908.— El Secretado, F. Ruano v 
Camedó,. ■ ' ^
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En cumplimiento íi lo dispuesto en el art 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel del üio proyecta instalar un mo­
tor eléctrico do un caballo de fuerza para la elevación do 
ao-ua en la casa, núiu. 87, de la calle de Alcalá.
°  Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 

instalación, expondrán poi- esciito ante la Alcaldía 1 resi­
dencia, durante el tériulno de quince días, á contai desde 
el de la fecha de publicación dd presente anuncio, lo que
estimen con veniente, ,

Madrid 8 de Junio de 1908.-EI Secretario, h . Ruano y
Cnrriedo.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 délas 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid,_ se nnuucia 
al público que D. Jncobo Scheneider proyecta instalai una 
caldera de vapor para la calefacción en la casa, nuni. 87,
de la calle de Alcalá. , __

Las personas que se consideren perjudicadas pm. dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente. - d .

Madrid 8 de Junio de 1908.^E1 Secretario, F. Ruano y
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales do la Villa de Madrid, se aimneia 
al público que  los Sres. H. A^ero y  Solo Ingenieros pro­
yectan instalar una caldera de vapor para calefacción en 
el cinematógrafo .Salón Regio» en la plaza de San Mama).

Las personas que se consideren peijudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía I resi­
dencia, durante ei término de quince días, á contai desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que
estimen conveniente. . n

Madrid 8 de Junio de 1908.-E1 Secretario, l<. Ruano
y Garrí «rio. ■

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al uúblico que D. Arturo Aublart proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0‘5 caballos de fuerza para la elevación de 
avua en la casa, núin. 45, de la calle de Castello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de públicacióii del presente anuncio, lo que
estimen conveniente. • 7-, n

Madrid 8 de Junio de i9Ü8.~ El Secretario, i .  Ruano
y Garriedo.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el an. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Maiirid, se anuncia 
al público que D. Manrique Calvo proyecta instalar dos 
morn-es eléctricos uno de 1‘5 caballos de tuerza para la ele­
vación de agua, y  otro de 2‘5 caballos de fuerza para el as­
censor en 1a casa núm, 8̂  (i® .a calle de Lista.

Las personas que ee consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alca dm Prem^ 
dencia, durante el ténnino de quince días, á contai desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente, . t-, ^

M a d r id  8 de Junio de 1908.-EI Secretario, F. Ruano
y Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anunei. 
al público que D. Jesús Harcou proyecta establecei una 
carLiieria en la casa, núm. 8, do la callo de Maicenadm 
. Las personas que se consideren perjudicadas poi dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alca día Presidcm 
cía, durante el término de quince días, á contar desde e de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen

‘"‘’ " S S s  de Junio de 1908.-E1 Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

S T J B -A .S T -A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión del 
día 6 de los corrientes, contratar en pública subasta la ena- 
ienación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle 
de la Princesa con vuelta á la de Ventura Rodríguez, bajo 
el nuevo tipo de 75.350*80 pesetas á razón de 85 cada un 
metro cuadrado y demás condiciones insertas en la Gaceta 
de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia en los 
días 13 y 14 de Noviembre último,-respectivamente.

Los licita dores que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Morlano, D. Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 3.7fi7‘55 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y  Amortización, aooiiipaliando á los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, que le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Julio de 1908, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 6, bajo la presidencia del Exento. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de ‘24 de Enero de 1905; y las pro­
posiciones para la misma, se presentarán en e) Negociado 
de Subastas de la Secretaria, en los dias hábiles, desde el 
siguienie al en que aparezca inserto este anuncio en la Ga­
ceta de Madrid hasta el anterior en que ha de verificarse; 
durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta él 
del remate.

El importe total de.esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo, Ayuntamiento eu la iorina y  tiempo 
que.se determina en la condición 6/ de las administi a-
tivas. j  .. j-

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Junio de 1908 — El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(qui ilebirá exUniUrie újí jjopeí lÍjnín‘/<fÍT rJeí Eilaiío ils Itt date I I .* ,  y ai preien- 
tarte Ileqar etcríla en el lOlire ío « g u íen le; pnopomcion Pini o f h ( A l i  i i r i i m  
UBI. í  l t iB  ua L I  C IL IS  ÍB L i  PRI.ICBS1 ),

D____ que vive___, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle de la Princesa con vuelta á la 
de Ventura Rodríguez, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia en los dias.... y...;-
he.....conforme en un todo con las mismas, se compromete
á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma; el precio tipo ó con el aumento 
de-tanto por ciento, en letra-en  ci precio tipo). -

( Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta Mmiicipal, contratar en pública subasta ei smninis- 
tro de ladrillos, tejas y baldosas, para los servicios técnico, 
municipales del Interior y  Enuanclie, durante el término 
de cuatro años, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FADU LTATIVAS

1. “ Es objeto de esta contrata ei suministro á, todos los 
ramos municipales de loa materiales siguientes: ladrillos 
recochos y santos, tejas y baldosas, los cuales entregará el 
contratista en los pumos de obra que previamente se le 
designen.

2. “ La duración de esta contrata será do cuatro ailos,
que empezarán á contarse desde el . día en que se otorgue 
la escritura de adjudicación. ,

r..;i
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A loB ocho días de otorgada la escritura, tendrá obliga­
ción el contratista de empezar á servir los pedidos que se 
le hagan.

3. “̂ El presente contrato se basará únicamente eo los
precios tipos que se detallan en el cuadro de precios, que­
dando indeterminado el gasto que en el periodo total de la 
contrata ó en cada uno de los años que la misma compren­
de, haya de hacerse. ■

El contratista no podrá, pues, elevar reclamación algu­
na sobre este particular, sean las que quieran las cantida­
des de materiales que se le pídau por los diferentes facul­
tativos, quedando el Excmo, Ayuntamiento en completa 
libertad de mandar realizar el que crea necesario, con arre­
glo al desarrollo de los trabajos y á los créditos que para 
ios mismos se hallen consignados en los presupuestos ordi­
narios que se aprueben.

Sin embargo, para Ajar la cantidad que tendrá que con­
signar el contratista como fianza para garantía de! cumpli­
miento do su contrato, se calcula prudencialmente que el 
gasto anual de este suministro para las diversas dependen­
cias municipales podrá elevarse á 20.000 pesetas.

4. '̂  Los ladrillos serán de la clase de recocho y de la 
marca ordinaria, ó sea 0‘2tí metros de largo por 0' 14 de 
ancho y 0‘04 de grueso, estando formados con tierras arci­
llosas de buena calidad, desprovistos de caliches; serán 
duros, de sonido claro, grueso uniforme, bien cocidos, de 
grano fino, perfectamente moldeados y con sus paramentos 
planos y bien escuadrados, poco absorbentes y no heladi­
zos y remitirán una carga de 1.500 kilogramos, no admi­
tiéndose los que no reúnan estas condiciones, ni el conoci­
do con el nombre de pintón, pardo ó portero.

Los ladrillos santos serán los llamados de esta clase, 
pero resultantes de la cocción de ladrillos que tuvieron las 
condiciones marcadas en el párrafo anterior.

5. ® Las tejas y baldosas cumplirán con las condiciones 
indicadas para los ladrillos y anejas á esta clase de mate­
rial y excepción de su textura, que será más fina que la de 
éstos, resistirán sin romperse ei peso de lOO kilogramos; 
las tejas y sus dimensiones serán las corrientes para la teja 
árabe, y las baldosas el mismo peso de aquéllas y de las 
dimensiones ordinarias,

6. " Los pedidos de cualquier Clase de los materiales 
comprendidos en este pliego se extenderán por escrito en 
un libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el que se 
expresará el sitio de entrega del material y la cantidad 
del mismo, autorizado por los facultativos correspondien­
tes; y el que queda unido al libro, que será copia exacta del 
anterior, lo firmarán dichos facultativos con el V.“ lí.“ del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

7. ® El reconocimiento y recepción de los materiales se 
harán en los puntos de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido ó el empleado que el mismo designe, ha­
ciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible y desechándose en el acto lo que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego.

tJ,® Si el contratista no suministrara el podido en el pla­
zo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, d propuesta del facul­
tativo que hubiera hecho aquél, podrá imponer una multa 
ai contratista de 10 A 15 pesetas por cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con­
trato, á los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 
del Eeal decreto de 24 de Enero de 1905. sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales,

9. ® Sin perjuicio de las multas que se expresan en la
condición anterior y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contratista podrá adquirirse 
por administración todos los materiales comprendidos en 
esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cual­
quier precio. *

El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor se acreditará por medio de dos certificaciones, una 
por el valor de dicho material, con arreglo á los precios 
tipos de subasta, y otra con cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista, por el que represente el exceso so­
bre los referidos precios tipos,

10. Las multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo preceptuado en la condición 9,®, así como

el exceso del importe que en virtud de lo dispuesto en la 
condición anterior puedan tener los materiales que se ad­
quieran por administración, se harán efectivas de la fianza 
prestada por aquél como garantía del cumplimiento de este 
contrato, y caso preciso de sus bienes, en-la forma que es­
tablece el art, 36 del citado íieal decreto de 24 de Enero 
de 1905.

11. El contratista deberá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato, con los efectos del art. .37 del referido Real de­
creto de 24 de Enero de 1905,

.12. Los materiales se abonarán, ya al peso, ya por uni­
dades, según su clase.

De este abono se deducirá la baja ó mejora en el rema­
te, si la hubiere.

El precio tipo para la subasta será, para cada artículo, 
el que figura en el cuadro de precios adjuntos, que forma 
parte integrante de estas condiciones.

13. Al final de cada mes se hará por los facultativos 
correspondientes la liquidación de los materiales facilita­
dos por el contratista á cada ramo, cou arreglo á las recep­
ciones efectuadas.

Aplicando los precios tipos á las unidades recibidas, so 
formará una relación valorada de todo lo suministrado por 
el contratista dentro del mes.

Si hubiera habido baja en la subasta, se rebajará del 
total importe de la relación la cantidad correspondiente.

14. El importe de los materiales suministrados por el 
contiatista se le acreditará por medio de certificaciones 
mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, con 
el V.” B.“ dei Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y á cuyas 
certificaciones se acompañarán las relaciones valoradas de 
que habla la cotidiclón anterior,

15. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate, 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualmente 
á todos y á cada uno de los precios fijos consignados en el 
cuadro de precios, no admitiéndose ningún pliego que no 
esté redactado en esta forma

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parto do 
dicho modelo destinada á hacer la proposición lo siguiente 
á la letra: si no se hiciese baja *por los precios tipos» y si 
se hiciese *con la rebaja de (tanto por ciento)—en letra— 
en todos los precios tipos», desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma,

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrati­
vas que se dicten para esta contrata.

17. Esta contrata deberá regirse por lás disposiciones 
contenidas en el Rea) decreto de 24 de Enero de 1905, so­
bre contratación de servicios provinciales y  municipales.

18. Será de cuenta del contratista ei abono de las can­
tidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los dere­
chos de introducción de los materiales, establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento, advirtiendo que en el caso de 
que pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio munici­
pal, se tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándo­
se ó disminuyéndose los precios en la cantidad que corres­
ponda por este concepto.

También serán de cuenta del contratista todos los gas­
tos de escritura, copias y demás que oi'igine esta contrata.

19. Si el servicio de las obras municipales necesitara 
algún material análogo á los fijados en la primera eondi- 
ción, y no comprendida en este pliego de condiciones, el 
contratista queda obligado á suministrarlo, fijando su pre­
cio contradictoriamente entre dicho contratista y el facul­
tativo á quien corresponda el pedido.

CXJjSi.XJElO 33 El E>Ií,ECXOS

UNIDADES DE OBRA
Ladrillo recocho, el 100, 3‘50 pesetas.
Idem santo, carro de cabida de un metro cúbico, 7'50 id.
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Tejas, el 100, 8 pesetas.
Baldosas, el 100, 9 id,
Madrid 30 de Mayo de 1907.—José Urioste y Velada,— 

P. Nüñez Granés.—C. líódrigáñez.—Mauricio Jalvo.

EOONÓMIOO ADMINISTRATIVAS
1, “̂ La subasta se verificaré con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 de! Rea! decreto ó Instrucción 
de 24 do Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, e! dia 8 de Julio de 1908, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino, Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres, Notarios de! Ilustre Co­
legio de esta Capital,

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate,

3. " El pi ecio tipo para esta subasta será para cada ar­
tículo el que ligura eii el cuadro de precios que forma parte 
integrante del pliego de condiciones facúltativ.as, y la par­
tida por donde ha do satisfacerse esta obligación figura 
consignada en los respectivos presupuestos del Interior y 
del Ensanclie.

4. " Los licitadores que concurran A esta subasta habrán
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 1.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de un ailo de la misma; pudlendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. ,13 déla  
misma Instrucción, .

6. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto e¡ correspondiente animcio en 
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de doce á dos de la tarde, 
y  en la forma y  modo que se expresa eii el art. 18 del Reai 
decreto de 24 de Enero de 1905,

El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan dd remate, pues queda prohibida ternii- 
nantemente la transferencia de los miamos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de !a Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7.  ̂ El lieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le sefiate, A otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do, el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva eii la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudíendo también verificarlo en metálico o en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que eii aquéllas,

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento do la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serié concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contiato, á perjuicio del 
mismo rematante con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al lieitador en la obligación do cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el .remate, 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de ia ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Excmo, Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas. .

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar ia es­
critura ó acta del remate, el cor respondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si loa devengase, y 
y el de cualquiera otra contribución Ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro do los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les satisfará por el Exco- 
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó do cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego-cei'rado que presente, además de la 
proposición que baga ajustada al modelo inserto en los 
aiiuticios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo lega] la personali­
dad del lieitador para gestionar A nombre y  en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y  á su costa-, bastauteado por 
cualquiera de los señores letrados consistoriales D. Manuel 
María Moriano, D, Antonio li. de Póo y D. Gregorio Cam- 
puzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentaiáii debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro será exigido 
en el acto al lieitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de ia falta, de 
la fianza provisional ó de ia definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

IG. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
facultativos directores de los servicios municipales visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

Madrid 30 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Gtírnerio.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art 29 de la Instruceión 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el termino de diez días sin que contra la misma sé 
hay.a producido reclamación alguna.

Madrid 2G de. Mayo de 1908.— El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V." B.“—El Secretario, Ruano 
y Oarriedo.

Modelo de proposición

(qu i deberá exienderae en papel itmbrad&Vel Ealado de In etaae 11 ^ al pre-
eeiilaree llevar eacrito en el avbre lo eíguiente: pRoSOSiriúN paha  OpTaíí .á
i.A suii.verA DE r.AURiLr.o.s, tb .ia s  y  baldosas .)

D....., que vive,.,.),' enterado de las condiciones dé ia
subasta en pública licitación del suministro ele iadriüos, 
tejas y baldosas para los servicios técnico inutiicipales del 
Interior y  Ensanche durante el término de cuatro años 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial
de la provincia, en los días.,.,, y  ..... de...... conformo en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas (aquí la pro-
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posición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en todos los precios tipos,) 

(Pecha y (ivma del proponente.)

Esta Excina, Corporación lia acordado y  sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el snminis- 
cro de efectos de espartería para los servicios técnico mu 
iiicipales del Interior y Ensanche basta el 31 de Diciembre 
de 1912, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

' FACU LTATIVAS

CAPITULO PUIMEBO

Objeto, durnción y entidad de la contrata.
Articulo 1.“ Es objeto de esta contrata el suministro al 

servicio de las obras municipales de los objetos de esparto 
siguientes: maromas, tiros de mano, lías de sobrecarga, 
lias murcianas, liondillas, tomiza fontanera, esportones, es- 
pu erfs  tcrrei'as y de torno, cuerdas, escobas de paima, 
haces de rama, escobas de rama, astiles de fresno y palos 
de fresno para escalas; tos cuales viene obligado el contra 
tisiii á enircgai'los en los puntos de obra que se le designe, 
ya sea dentro de la Capital ó fuera de ella, tan sólo para 
los pueblos que lindan con el término municipal de Madrid.

Alt. 2.“ Duración de la contrata,—La duración de esta 
contrata seré desde el día en que se comunique A los Jefes 
de los servicios á quienes atañe, que se ha firmado la eo­
i n spo 11 diente escritura, si ésta se verifica después de 3l de 
Diciembre de 1908; ó desde el día 1.® de Enero de 1909, si 
la escritura se otorga antee de esta fecha hasta el 31 de Di­
ciembre de 1912. .

Al t. 3.® Entidad de la cojifrafa, —El presente contrato 
se basaré únicamente en los precios que se detallan como 
tipo en eV cuadro de precios, quedando indeterminado el 
gasto que en el período de la contrata ó en cada uno de los 
que la misma comprende liaya de hacerse; de suerte, que 
el contratista no podrá elevar reclamación alguna sobre 
éste punto, sea el que quiera el servicio que se le pida por 
ios difeientes facultativos; quedando el Exemo, Ayunta­
miento en completa libertad de mandar realizar los sumi­
nistros que crea necesarios, eon arreglo al desarrollo de los 
trabajos y á los créditos que para los mismos se hallen con­
signados en los presupuestos ordinarios ó en los extraordi­
narios que se aprueben.

Resultando indeterminada la importancia de los pedi­
dos de efectos de espartería que los diferentes ramos pueden 
tiacer, y por tanto, el importe total de la contrata, se fija 
pi'udencialmente en 15.OCX) pesetas el importe anual, sir­
viendo esta cantidad para regular la fianza provisional y 
definitiva de la contrata y sólo para este fin, pero sin que 
en manei'a algui'a sea obligatorio para el Municipio el em­
pleo de esa cantidad, y sin que el contratista pueda elevar 
reeiamación alguna sobre este particular.

CARITULO II

Condiciones que han de reunir los efectos que se siinii- 
nísíruji.

Art, 4." Condiciones del e s p a r t o . esparto de las ma­
romas, tiros de mano, lias de sobrecarga, lías murcianas, 
hondillas, tomiza fontanera, espuertas, etc,, será de buena 
calidad y fabricación esmerada, resistiéndose sin partir ní 
alterarse cuando sean dobladas.

Art, 5.® Condiciones de las maroyiias y lias.~Lns  ma­
romas serán de diferentes longitudes, según el uso A que se 
destinen, y  los tiros de mano de 26 A 46 metros.

Las lias serán de las conocidas con el nombre de mor- 
ciaiias, construidas con el esparto de superior calidad, bien 
tejidas y resistentes; las lías gruesas tendrán 13 metros de 
lorgitui! y pesarán 1‘050 kilogramos cada una.

Î as pequeñas, conocidas con el nombre de doce vueltas, 
tendrán 19 metros de longitud y pesarán O'óCO kilogramos 
cada tiua,

Art. 6.“ Condiciones de las espuertas y esportones.— 
Las espuertas serán de esparto del país, reforzadas con va­
rias pasadas; su forma será la ordinaria y  su capacidad 
de ÜTO metros cúbicos, y Ías do torno y espuertas grandes 
y esportones, de la capacidad que se marque por el facul­
tativo correspondiente.

Art. 7,® Condiciones de la rama y la palma.—La rama 
para las escobas será do tamiijo, recientemente cortada, 
flexible, con nervios ó troncos poco gruesos, y se suminis- 
trai'A en haces que pesarán 45 kilogramos, así como la pal­
ma será de buena calidad y que no se parta ni desbaga al 
obligarla,

Art. 8.® f7o)í(íícíOíics de los astiles y palos,— Los astiles 
serán de fresno y de las dimensiones necesarias y usadas 
para picos, azadones y rastrillos, palos de escoba y rastro, 
y por último, vara de ft’esno para almádenas de mango 
largo y palos de fresno para escalas, serán de Jas dimen­
siones usuales en loe servicios,

CAPITULO III

Disposiciones diversas.
Art. 9.® Pedido de materiales.— hoa pedidos de ios efec­

tos que liayaii de suministrarse, se harán por escrito al 
contratista y llevai'án la firma dei facultativo Director de) 
servicio correspondiente.

En el acto de recibir el pedido el cont:'atista, quien al 
efecto se peisonarA en la oficina respectiva cuando se le 
avise, firmará en el ejemplar del talonario correspondiente 
la declaración de haberle sido entregado dicho documento.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos 
que se necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega 
y plazo en que ésta ha de verificarse.

Art, 10. Keconocimiento y recepcióíi.—El reconocimien­
to y  recepción de los efectos que se entregan, se hará en el 
punto de entrega por el facultativo que haya hecho el po­
dido ó el empleado ó empleados que el mismo designe, com­
probándose también dichas operaciones por los Sres, Con­
cejales cuando lo estimen conveniente y la exacta relación 
entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, hacién­
dose cargo la Administración de todo lo que resulte admi­
sible y desechándose en el acto lo que no reúna las condi­
ciones marcadas en este pliego,

Art. 11. Entrega y facturas. —Bl contratista entregará 
los materiales y objetos, los cuales se comprobarán en el 
acto d é la  entrega por el empleado designado aJ efecto por 
los respectivos facultativos, extendiéndose factura por du­
plicado, en la que se expresará el punto de entrega y la 
cantidad de materiales ó número de objetos suministrados; 
dichas facturas se suscribirán por el contratista y el encar­
gado de la recepción.

Art. 12. Penalidad en que Ííícwrre el contratista.—Si 
el contratista no suministrara el pedido en el plazo marca­
do, el Exemo, Sr, Alcalde, á propuesta del facultativo que 
hubiese hecho el pedido, podrá imponer una malta al con­
tratista de diez á quince pesetas por cada día de retraso.

Art, 13. Plazo para aplicar las multas.— La multa que 
se indica en el articulo anterior, se entiende sencilla, y 
podrá aplicarse á diez faltas; si éstas no se corrigen, se 
duplicarán las multas por las diez faltas siguientes, y si en 
éstas circunstancias no se han corregido, el Exemo, Ayun- 

-tamiento tendrá derecho A rescindir el contrato con los 
efectos que marcan los artieuios 34, 35 y 30 del Real de­
creto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la contra­
tación de servicios provinciales y municipales.

Art. 14. Facultades del Municipio para adquirir ma­
teriales por administración.—Sin perjuicio de las multas 
que se expresan en la condición anterior y con objeto de 
que el servicio no sufra retraso,.cn caso do faltar el contra­
tista, podrá adquirirse por administración todos-los mate­
riales y objetos comprendidos en esta contrata que hágan 
falta, de cualquier punto y á cualquier precio.

El importe total de los efectos suministrados por otro 
proveedor, se acreditará por medio de dos certificaeiones; 
una por el valor de dicho efectos con arreglo A los precios 
tipos de subasta, y otra , con cargo á la lianza que tenga 
prestada el contratista por el que represente el exceso so­
bre los referidos precios, '
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Art. 15. j¥ o íÍo de hacer efectivas las vmltas. — Las imil- 
tas que puedan íiuponerse al contratista cou arreglo á lo 
preceptuado en las comí i clon es anteriores, así como el ex­
ceso del importe que en virtud de lo dispuesto en la condi­
ción anterior puedan tener los efectos que se adquieran por 
administración, se harán efectivas de la lianza prestada 
'por aquél, como garantía del cumplimiento de este contrato 
y en caso preciso de sus bienes en la forma que se estable­
ce en el art, .% del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, sobre contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Art, 16. lieposición de la ñans/a.—El contratista debe­
rá completar la fianza, siempre que se extraiga una parte 
de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto. .

Si á los diez días de haber sido requerido para comple­
tar la fianza, no lo hubiese hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art. 36 del citado Rea! de­
creto.

CAPITULO IV

Precio, valoración y abono de los suministros.
Art. 17. Precios tipos,—hos tipos que han de servir de 

base á la subasta, son los que se indican al final de este 
pliego formando parte integrante del mismo.

A estos precios se Ies aplicará la baja ó mejora del re­
mate, si la hubiese.

A lt, 18. Precios contradictorios. —Sí el servicio délos 
ramos municipales necesitara algán material análogo á los 
fijados en el primer articulo y no comprendido en este plie­
go, el contratista queda obligado á suministrarle, fijando 
su precio eontiadictoriamente entre dicho contratista y el 
facultativo á quien corresponda el pedido, sometido á la 
baja ó mejora del remate.

Las condiciones para su adquisición se fijarán por los 
señores facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la 
Municipalidad, .

Art. 19, fíelaciones valoradas. —Al final de cada mes 
se hará por los facultativos correspondientes la liquidación 
de los materiales y objetos facilitados por ci contratista á 
cada ramo con arreglo á las notas de entrega á que se re­
fiere el articulo 11 y aplicando el precio que haya queda­
do en la subasta, se formará una relación valorada á la cual 
prestará su conformidad el contratista ó persona legalmen­
te autorizada por éste;

Art. 20, Cei'tificaciones.—Ei importe de los efectos su­
ministrados por el contratista se le acreditarán por medio 
de eertificaciones mensuales que expedirán ios facultativos 
respectivos con el V.'’ B." del Alcaide Presidente, y á cuyas 
certificaciones se acompañarán las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior.

CAPITULO V

Prescripciones generales.
Art. 21. Obligaciones de los empleados del contratista 

para con la Administración.—Todos ios empleados del 
contratista guardarán respeto y consideración debida á 
los Si'es. Concejales, Directores fácultativos y á.Jos demás 
funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuan­
tas observaciones relativas al servicio se le hicieren.

Los Directores facultativos podrán exigir al contratista 
que despida á aquellos de sus dependientes que cometan 
alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmediatamente.

Art. 22. Baja ó mejora del remate.— La baja ó mejora 
que se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo 
que se .-iplicará igualmente á todos y cada uno de los pre­
cios tipos consignados en el cuadro de precios, no admi­
tiéndose ningún pliego que no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo ai mo­
delo que se acompaña a! pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho ino- 
délo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á ¡a 
letra: si no se luciese baja «por los precios tipos», y sí se 
hiciese «con la baja de tanto por ciento (en letra) en todos

los precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma.

Art, 23. Oirás condiciones. -Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en este pliego, regirán también las con­
diciones económico administrativas que se dicten para este 
contrato.

Regirán también las del Real decreto ó Instrucción de 
24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y  ninnicipalea.

Art. 24. Prórroga de la coníi'ftíu, — Si al terminar esta 
contrata las necesidades de los servicios de los diferentes 
ramos exigieran la continuación de la misma hasta que 
empiece á efectuarse por otra nueva contrata ó forma dis­
tinta, el Exemo. Ayuntamiento podrá acordar dicha conti­
nuación durante ei plazo que crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando obligado el contratÍst:i 
á suministrar los efectos que se le pidan bajo las condicio­
nes de este pliego y á los mismos precios,

Art. 25. Derechos gne el contratista está cbligado á sa­
tisfacer.—Será de cuenta del contratista el abono do las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por de­
rechos de introducción de ios materiales establecidos por 
el Exemo. Ayuntamiento, adviitiendo que en el caso de 
que pudiera modificar ó suprimirse este arbitrio municipal 
se tendrá en cuenta diclia modificación, aumentándose ó 
disminuyéndose los precios en la cantidad que coi respon­
da por este concepto.

También serán de cuenta del contratista todos loa gas­
tos de escritura, copias y demás que origine este contrato.

Art. 26. Obligación del contratista á suministrar estos 
efectos al Énsanche.— Ki contratista suministrará los ma­
teriales y efectos que se le pidan con destino al servicio 
del Ensanche á los mismos precios que resulte adjudicada 
esta subasta, siempre que asi lo acuérde el Exemo. Ayun­
tamiento á propuesta de la Comisión respectiva, y sin que 
en ningún caso pueda considerarse por esta condición obli­
gada la Corporación, Municipal, ni prejuzgado tampoco de­
recho alguno á favor del contratista.

G-CJA.IORO 3DE F K B C IO S  

CONClEPTOS

Maromas de 4Ü metros, 4'50 pesetas.
Tiro de mano de 26 á 40 metros, 1*50.
Lia de sobre carga, 0 45.
Lía murciana, 0‘27,
Hondilla, 0‘20,
Tomizas fontaneras (docena), 0'59,
Esportones grandes, dobles, 3‘99.
Espuerta grande, 1‘25.
Espuertas terreras, 0'60. -
Espuertas de torno, 0‘85,
Cuerda de atirantar, de 40 metros, 2.
Cuerda de atirantar de 30 metros, 1‘50,
■Cuerda de atirantar, de 20 metros, U25.
Escobas de palma con palo, 0‘22.
Rama para escobas (haz), 2‘ 13.
Astil de pico, azada ó rastrillo (uiio), 0‘ 35,
Vara ó palo de rastro, 0'40.
Vara ó palo de escoba, 0'29.
Palo de fresno para escoba, 0‘ 14. '
Escoba de rama, 0'25.
Bramante fino (¿üo), 3‘25.
Bramante grueso, (kilo), 2‘75.
Calzadera (kilo), 3.
Tramilla fina (kilo), .3‘50.
Hilaza (paquete), 2‘50.
Cáñamo en rama (madeja), 0‘90.
Madrid 9 de Marzo de 1908. —El Ingeniero Director de 

Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas, P, A., J. Al- 
derete.—C. Rodrigáñez.—José Monasterio.—José lirioste 
y Velada.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.“ Ln subasta se verificará con todos las formalidades 

establecidas ene! art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, ei día 6 de Julio de 1908, á las

i

J
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doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de là  Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de! 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también a! acto otro seflor Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de los señores Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Capital,

2.’* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para ia subasta se hailaráii de maniflesto en la Secretaria 
del Excmo, Ayuntamien-o (Negociado de Subasta), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el que figura 
en el cuadro de precios inserto al final del pliego de con­
diciones facultativas, según marca el art, 17 del mismo, y 
!a partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figu­
ra consignada en los presupuestos municipales correspon­
dientes. ■

■Î.“ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consigjiar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 750 pesetas, consistentes en el 5 por lOO deí im­
porte de un aflo de la misma; pudiendo verifleario en me- 
lálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos eti la forma que se establece en el art, 1.̂  de la mis­
ma instrucción.

5,'̂  Las proposiciones para optar A esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde ei si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á dos 
de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el ar- 
tiiulo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905,

C.'' El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan de) remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al AyuntaniieiUo concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7, “ El licitador A cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concui rir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, A otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el dceuineiito que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja genera! de Depósitos la cantidad 
de 1 500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
coiiti ato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concui riora al otoi'ganiiento de la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que solo podrá serle concedida por 
cansa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco dias, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio del mismo rematante con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción.

O." El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más-dereclio cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que ei de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo, Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la faeuUad que le con­
cede el art. :-M de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte. ,

15, El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, I

así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar !a es­
critura ó acta de remate, el cori'espondiente resguardo de 
haber hecho efectivo eí mencionado importe. También que­
da obligado el contratista A satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reale?, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin 
adquiere el eompromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato,

14. Todo licitador que coneuniese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in- 
eluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada a! modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestioivir A nombre y en representa­
ción de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha­
ber sido, previamente y A su costa, bastanteado por cual­
quiera de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel áiaria 
Moriano, D, Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar A esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“ , ,y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción do ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el. acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
Directores de los servicios técnicos muuicipaies, visada 
por el Excmo. Sr, Alcaide Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

Madrid 51 de Marzo de 1908,—Ei Secretario, F. Huatio 
y Carriedo.

D iligencia.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna,

Madrid 26 de Mayo de 1908,—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V .“ B.”— El Secretario, F. Jitiano y 
Qarriedo.

Modelo de proposición
fgtte debefá exí nder se en papel timbrado del Justado de ía y atprs-

átniarée llevar escrito en el sobre to sigmente: paua  optau  k
L A  SU BAtìTA  U üL SUM íiíIáTiEO  DE EKKüTOS D lí EÜ PARTEH ÍA  P A R A  LOS SER­
V IC IO S  M TJSrC lPALKa.)

D...... que vivo ,,,., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de suministro do efectos de 
espartería para los servicios lécnieos municipales del Inte­
rior y  Ensanche hasta 3L de Diciembim de 1912, anunciada 
en la Gaceta de Madidd y  en el Boletín o/tcf«í de la pro­
vincia en los días.....y ...... de...... . conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar A su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción á ellas (aquí la proposición en 
esta forma; los precios tipos ó con la baja de—tauto por 
ciento, en letra—en todos los precios tipos).

(Fecha y flrvia del proponenteJ

Esta Exema. Corporación ha acordado y  sancionado ia 
Junta Municipal contratar en pública subasta el suministro 
de aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y  barnices 
para los servicios técnico municipales del Interior y En­
sanche hasta el 31 de Diciembre de 1912, bajo los siguien­
tes pliegos de condiciones:
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CAPITULO PRIMERO

Objeto, duración y entidad de la contrata.
Artículo 1 Objeto de la coxtrata .—Es objeto de esta 

contrata el suministro para las obras municipales de los 
artículos y oi)jetoB siguientes: aceites de oliva, de linaza y 
de engrase de maquinas, sebo fino, grasa, creosota, brea, 
alquitrán, colores, tierras, aguarrás, barnices, brochas y 
demás que se detallan en el cuadro de precios, los cuales 
viene obligado el contratista á entregarlos en los puntos de 
obra que so le designe, ya sea dentro de la Capital ó fuera 
de ella, tan sólo para los pueblos que lindan con el término 
municipal do Madrid,

Art. 2.® Duracióx de la  coktrata .—La duración de 
esta contrata será desde el día en que se comunique á los 
Jefes de los servicios á quienes atañe que ce ha íinuado 
la correspondiente escritura, si ésta se verifica después del 
31 de Diciembre ele Í9U8 ó desde el dia í.® de Enero de 1909, 
SL la escritura se otorga antes de esta fecha hasta el 31 de 
Diciembre de 191Ü,

Art. 3,” Entidad de la contrata,—El presente con­
trato se basará linicamento en los precios tipos de las dife­
rentes unidades que se detallan en el cuadro que al final se 
acompaña, y que forma parte integrante de estas condicio­
nes, quedando indeterminado el gasto que en el período 
total, de la contrata ó en cada uno de los años que la misma 
comprende haya de hacerse, de suerte que e! contratista 
no podrá fundar reclamación alguna sobre este particular, 
sea el que quiera el servicio que se le pida, quedando el 
Excelentísimo Ayuntamiento en libertad de realizar cada 
año los suministros que crea necesarios, con arreglo al des­
arrollo de los trabajos y al crédito que para los mismos se 
haya consignado en presupuestos ordinarios ó en los extra­
ordinarios qne se aprueben.

Resultando indeterminada la importancia de los pedidos 
que los diferentes ramos pueden hacer, y  por tanto, el im­
porte total de la contrata se fija prudencialuiente en pese­
tas 30.OW el importe anual, sirviendo esta cantidad para 
regular la fianza provisional y definitiva de la contrata, y 
sólo para este fin, pej'o sin que en manera alguna sea obli­
gatorio para el Municipio el empleo de esta cantidad y sin 
que el contratista pueda elevar reclamación alguna sobre 
este particular.

CAPITULO II

Condiciones que han de reunir los materiales que sé 
han de suministrar.

Art. 4.® Condiciones de los aceites de o liva , l in a za> 
DE engrase de maquinas.“ El aceite de oliva será de pri­
mera,calidad, de buen color, sin posos ni mezcla de otras 
substancias cualquiera que impidan la buena manipulación 
y confección del betún fontanero.

El aceite de linaza será fresco, no debiéndose admitir 
¡■ancio; tendrá condiciones secantes por una ligera mezcla 
de litargirio; su color será pardo rojizo, y  no se admitirá 
niezela alguna de aceite animal.

El aceite lubrificante para máquinas, será del llamado 
aceite ruso; estará perfectamente lubrificado, exento de 
borraj y cualquier otra substancia que pueda aumentar el 
rozamiento de las piezas en contacto, no siendo demasiado 
volátil, á fin de que mantenga suaves las superficies lubri­
ficadas, aunque el rozamiento eleve mucho la temperatura.

Art. 5.® Condiciones del sebo y la  guasa.— El sebo 
será fundido y del extraído directamente de las riñonadas, 
exento de ácido, grasas y mezclas de otros cuerpos qne 
puedan desgastar ó raiiurar los vástagos ó émbolos de las 
máquinas.

La grasa será de caballo, de color amarillento sucio, y 
tendrá las condiciones necesarias para engrasar las super­
ficies en contacto y sometidas á grandes presiones.

Art. 6," Condiciones de la  creosota, alqoitrAn y  
BREA,—La creosota estará preparada con gran esmero, su

color será amarillo verdoso, de consistencia oleaginosa, 
más densa que el agua, soluble en el alcohol y éter, y que 
desprenda al arder llama abundante en humos negruzcos. 
Se obtendrá recogiendo los productos que se desprenden 
entro los 160® á 900® al destilar el alquitrán mineral. Esta­
rá exenta de materias extrañas que la impurifiquen, no 
conteniendo en su composición más de un 30 por lOO de 
neftalina, que la haga espesa, ni menos del 10 por 100 de 
ácido fénico.

El alquitrán será mineral, de color negro, que se obten­
drá de la destilación de ia hulla para extraer el gas de alum­
brado y exento de materias extrañas.

La brea líquida, alquitrán mineral- ó colta p 'ocederá 
de la destilación de la bulla para la fabricación del gas, 
será líquido de color negro verdoso, insoluble en el agua y 
sin mezcla de materias extrañas.

La brea en pasta ó pez mineral procederá de la destila­
ción del colta, reemplazando los aceites volátiles esenciales 
por aceites fij'os ó carburos; será de color negro, sólido á Ja 
temperatura ordinaria, aunque fácilmente fusible y sin con­
ten -T substancias ferrosas extrañas.

La brea líquida y la creosota se entregarán en barricas 
de madera, siendo el envase de cuenta del abastecedor. 
La brea en pasta se entregará en terrones fácilmente mane­
jables.

La brea procederá de las fábricas del gas de ¡Madrid, 
desprovista de agua en cnanto sea posible.

Art. 7,® C'oNDlCtOSES DE LOS COLORES, BROCUAS, AGUA­
RRÁS Y BARNICES.—Los colores estarán perfectamente mo­
lidos y tamizados y so desleirán con faeilidad en el aceite. 
Los colores blancos deben ser de carbonato de plomo puro, 
sin sulfalos de barita.

El albaynldo que se pida será completamente puro.
El minio será puro y sin mezcla de substancias ex­

trañas.
Los azules, cobalto ó de Prusia, se suministrarán en te­

rrones de procedencia mineral; su color será aterciopelado.
Los verdes serán acetatos de cobre, tierra verde de Vc- 

rona ó de Chipre, puros y sin otra substancia.
Los amarillos serán de substancias miiierales, ó sea de 

los llamados ocres, sin que se admitan los que proceden de 
substancias vegetales.

El negro provendrá do la combustión de aceites grasos 
sin mezcla de ninguna otra substancia.

Todos los colores que se empleen procederán de subs­
tancias minerales, pudiendo someter todos ellos á las prue­
bas y análisis que los Jefes de servicio crean oportunos.

Las brochas y pinceles serán de cerda ó pelo de jabali, 
no admitiéndose crines ó ballenas mezcladas con ellas; tan­
to éstas, como los peines y  demás herramientas del oficio 
de pintor, serán iguales á las del muestrario que so acom­
paña.

El aguarrás será de buena calidad, á juicio del faculta­
tivo que haga el pedido,

El barniz, del denominado Flating, inglés.

CAP-ITULO II I

DisposicioneB diversas.
Alt. 8,® P edido de m atebiai.es. — Los pedidos de los 

efectos que hayan de suministrarse se harán por escrito ai 
contratista, y llevarán la firma del facultativo director del 
servicio correspondiente.

En el acto de recibir e! pedido el contratista, quien al 
efecto se personará en la oficina respectiva cuando se le 
avise, firmará en el ejemplar del talonario correspondiente 
la declaración de haberle sido entregado dicho doenmonto. 

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos 
que se necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega 
y plazo en que ésta ha de veriflearse.

Art. 9.“ Reconocimiento y recepción. — El reconoci­
miento y recepción de loa efectos que se entregan se hará 
en el punto de entrega por el facultativo que baj^a hecho 
el pedido ó el empleado ó empleados que el mismo designe, 
comprobándose también dichas operaciones por los señores 
Concejales cuando lo estimen conveniente, y  la exacta re-

J



lación entre !a entrega y el pedido en la forma oportuna, 
liaciéndoae cargo la Administración do todo lo ejúe resulte 
admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las 
condiciones mareadas en este pliego,

Alt, 10. Entrega y facturas,—El contratista entre­
gará los materiales y objetos, los cuales se comprobarán en 
el acto de Ja entrega por el empleado designado al efecto 
por los respectivos facultativos, extendiéndose factura por 
duplicado, en la que se expresará el punto de enti'ega y la 
cantidad de materiales ó número de objetos suministrados; 
dichas facturas se suscribirán por el contratista y el encar­
gado de la recepción,

Art, l l .  Penalidad  en quE incurre el contratista. 
Si el contratista no suministrara ei pedido en el plazo mar­
cado, el Exemo, Sr, Alcalde, á propuesta del facultativo 
que hubiese hecho el pedido, podrá imponer una multa al 
contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de i'otroao,
- Art, 12, Plazo para aplicar las multas,—La multa 

que se indica en el artículo anterior, se entiende sencilla, 
y podrá aplicarse á diez faltas; si éstas no se corrigen, se 
duplicarán las innltas por las diez faltas siguientes, y si en 
estas circunstancias no se han corregido, el Exemo, Ayun­
tamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efec­
tos que marcan los artículos ,̂ 4, y  3fi del Keal decreto é 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación 
de servicios piovinciales y municipales, -

Art, 13. F acultades del m u n ic ip io  para adquirir ma­
teriales POR AD,\iiNi8TRación.—Sin pei'juieiode las multas 
que se expresan en la condición anterior, y con objeto de 
que el servicio no sufra retraso en caso de faltar el contra­
tista, podrá adquirirse por administración todos los mate­
riales y objetos comprendidos en esta contrata que hagan 
falta, de cualquier punto y á cualquier precio.

El importe total de los efectos suministrados por otro 
proveedor, se acreditará por medio de dos certificaciones; 
una por el valor de dichos efectos con arreglo á los precios 
tipos de subasta, y otra eon cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista por el que represente el exceso so­
bre los referidos precios.

Art, 14. Modo de hacer efectivas las multas.—Las 
multas <iue puedan imponerse al contratista con arreglo á 
lo preceptuado en las condiciones anteriores, así como e! 
exceso del importo que en virtud de lo dispuesto en la con­
dición anterior puedan tener los efectos que se adquieran 
por administración, se harán efectivas de la fianza prestada 
por aquél como garantía del cumplimiento de este contrato 
y  en caso preciso de sus bienes en la forma que se establece 
en el art. 36 del Kea] decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales.

Art, 15. Reposición de la  fianza .—El contratista de­
berá completar la fianza, siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para com­
pletar la fianza, no lo hubiese hecho, se declarará rescin­
dido el contrato eon los efectos del art. 36, del citado Real 
decreto,

CAPÍTULO IV

Precio, valoración y abono de los Buministros,

Art. 16. P recios tipos,—Los tipos que han de servir de 
base á la subasta, son los que se indican al final do este 
pliego formando parte,integrante del mismo.

A  estvB precios se les aplicará la baja ó mejora elei re­
mate, si la hubiese.

Art. 17. Precios contradictorios, - Sí el servicio de 
los ramos municipales necesitara algún luaterial análogo 
á los fijados en el primer articulo y no comprendido en este 
pliego, el contratista queda obligado á sumíiiistrarie, fijan­
do su.precio contradictoriamente entre dicho contratista y 
el facultativo á quien correspond.a el pedido, sometido á lia 
baja ó mejora del i'emate.

Las condiciones para su adquisición se fijai án por los 
señores facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la 
Municipalidad, . . -

Art, 18, Relaciones valoradas.—Al final de cada mes 
sé hará por los faenítativos correspondientes la liquidación 
de los materiales y objetos facilitados por el contratista á 
cada ramo con arreglo á las notas de entrega á que se re­
fiere el art. 11 y aplicando el precio que haya quedado en 
la subasta, se formará una relación valorada á la cual 
prestará su conformidad el conti'atiSta ó persona legalmeute 
autorizada por éste. , . .

Art. 19. Certificaciones,—El importe de los efectos 
suministrados por ei contratista se le acreditarán por medio 
de certificaciones mensuales que expedirán los facultativos 
respectivos-con el V,“ B.“ del Alcalde Presidente, y á cuyas, 
certificaciones sea compañarán las relaciones valoradas de 
que habla el articulo anterior.

CAPITULO V

PrescripcioneB generales.

Art. 20.—Oaligaciones de los empleados del contra­
tista  PARA con la Ad.ministración.—Todos los empleados 
del contratista guardarán respeto y  consideración debida 
á los señores Concejales, Directores facultativos y á los 
demás funcionarios del Municipio, atendiendo y  cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servicio se le hicieren.

Los Directores facultativos podrán exigir al contratista 
que despida á aquellos de sus dependientes que cometan 
alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmediata­
mente,

Art. 21. Baja ó me.tora del remate.—La baja ó mejo­
ra que se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo 
que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los pre­
cios tipos consignados en el cuadro de precios, no admitién­
dose ningún pliego que no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo a] mo­
delo que se acompaña al pliego de condicioiies económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si 
no se hiciese baja «por ,los precios tipos», y si se hiciese 
«con la baja de tanto por ciento (en letra) en todos los 
precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma.

Art. 22. Otras condiciones.—Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en este pliego, regirán también las con­
diciones económico administrativas que se dicten paraesta 
contrata.

Regirán también las del Real decreto é Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil novecientos cinco, sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales.

A lt. 23. Prórroga de la  contrata.—Si al terminar 
esta contrata las necesidades de los servicios de los diferen­
tes ramos exigieran la continuación de la misma hasta que 
empiece á efectuarse por otra nueva contrata ó forma dis­
tinta, el Exemo, Ayuntamiento podrá acordar dicha conti­
nuación durante el plazo que crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando obligado el contratista á 
suministrar los efectos que se le pidan bajo las condiciones 
de este pliego y á los mismos precios.

Art. 24. Derechos que el contratista está obligado 
Á satisfacer.—Será de cuenta del contratista el abono de 
las cantidades que tiene que satisfacer en ios fielatos por 
derechos de introducción de los materiales establecidos por 
el Exemo. Ayuntamiento, advirtiendo, que en el caso de 
que pudiera modificar ó suprimirse este arbitrio municipal, 
se tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó 
disminuyéndose los precios en la cantidad que corresponda 
por esto concepto.

También serán de cuenta del contratista todos los gas­
tos de escritura, copias y demás que origine este contrato.

Art. 25, Obligaciones del coni'eaitsta  á suministrar 
estos efectos al ensanche.—El contratista suministrará 
los materiales y efectos que so le pÍLlan con destino al ser­
vicio del Ensanche á los mismos precios que resulte adju­
dicada esta subasta, siempre que io acuerde el Exceieii- 
tísimp Ayuntamiento á propuesta de la Comisión respectiva 
y sin que en ningún caso pueda considerarse por esta con-.
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dición.obligada la Coi'poraeiÓn Slunieipal, ni prejuzgado 
tampoco dcreclio alguno à favor del eoiitratiata.

CUADRO DE PKFXIOS

Uiiidaiies de obra.

Aceite de oliva, litro, DIO pesetas.
Aceite de linaza, kilo, 1‘ 60 ^
Aceite de máquina, litro, 0‘90.
Aceite secante, kilo, l ‘dó.
Sebo fino, kilo, 1*13.
Grasas, kilo, i ‘35.
Creosota, cada cien kilos, 18.
Alquitrán, tonelada, 72.
Brea en pasta, cada cien kilos, lOAi.
Brea liquida, cada cien kilos, á‘22.
Aguarrás clasificado de Castilla, kilo, 1‘58.
Barniz blanco copal, kilo, 2‘25.
Barniz de brocha al espíritu de vino, litro, 1'25.
Barniz negro del Japón, kilo. 6‘00
Barniz flating-noblez, gallón de cuatro kilos, 25,
Albayalde superior de zinc, kilo, 1‘00.
Albayalde superior de plomo, kilo, Ü‘90.
Albayalde de primera de plomo, kilo' ü‘ 85.
Almazarrón fino en polvo, kilo, 0‘40.
Amarillo cromo superior, kilo, 2'00,
Amarillo cromo naranja, kilo, 2‘ ,ó0.
Azul cobalto superior, kilo, 2‘00.
Azul cobalto ele segunda, kilo, l'OO.
Azul Prusia de primera, kilo, 6'CX),
Bermellón francés de primera, kilo, 2'50.
Carmín clavillo, kilo, 9‘50.
Carmín de tabla, kilo, 3‘00.
Minio inglés en polvo, kilo, 0‘90.
Ocre sobrefino en polvo, kilo, 0‘40.
Ocre obscuro claro y tostado, molido a) aceite, kilo, 0'45
Pabonazo, kilo, 0‘30
Siena molida al natura l y tostada, 0‘G0.
Rojo de Sevilla, kilo, 0'45. .
Sombra de Venencia y de viejo en polvo fino, kilo, 0‘60. 
Verde francés claro, kilo, 0'80,
Verde francés obscuro, kilo, 0*80.
Verde francés obscuro fino, kilo, 4*50.
Tierra casel, kiloj 0‘60.
Tierra blanca, kilo, 0*15.
Tierra negra, kilo, 0'40.
Brochas alemanas número 20, docena, 8*10.
Brochas alemanas número 22, docena, 9*00. . ■
Brochas alemanas número 24, docena, 15'75,
Peines dobles número 21, docena, 14*40,
Peines dobles número 21, uno, 1'50.
Peines dobles número 24, docena, 15*30.
Peines dobles número 24, uno, 1*70.
Peinecillos de catron-lata., surtidos de! número 1 al 22, 

docena, 5*40.
Pinceles «León», redondos surtidos, docena, 5*40. 
Peinecillos del (Ì al 13, surtidos, decena, 7*20. 
Peinecillos de meloncilto, surtidos, docena, 6*30. 
Esponjas, kilo, 17 id. .
Madrid 9 de Marzo de 1908.— C. líodrigáfiez.—El Inge­

niero Director de Vías públicas y de Fontanería Aleanta- 
rillas, P. A., J. Alderete.—José Urioste y  Velada.— José 
Monasterio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.  ̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de.1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 7 de Julio de 1908, á las 
doce, eu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Síes, Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría

del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el que figura 
en el cuadro de precios inserto'al final del pliego de condi­
ciones facultativas, según marca el art. 16 dei mismo, y  la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en los presupuestos municipales.

4. “ Los Ueitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 1,500 pesetas, consistentes en el 5,por 100 del 
importe de un año de la misma, pediendo vorifleario eu 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art, 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán eu el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquélla 
haya de tenor lugar, y durante las horas de doce á dos de 
la tarde, y en la forma y modo que se expresa en et art, 18. 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitado!’ á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la eorrespoiidiente eseiátura, entre­
gando el documento que acredito haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 1 500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también vei'iflcarlo en metáiieo ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ** Si e! rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.I El hecho de presentar una proposición para la su-
subasta constituye al lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te, pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra ei acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
adjudicación definitiva,

lO. El Ayuiitamieiito usando de ia facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del reiiiataiite á 
cualquiera do las condiciones estipuladas.

11 El contratista no podrá pedir aumento 6 disminu­
ción dei precio en que hubiese quedado ei remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales do 
esta Corte.

13, El eóntratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, ei correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á 1« Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si ios devengase, y  el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fiu ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi-

J



i

496 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

cación en tas oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito iio se les satisfaiA por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

H . Todo licitado!’ que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada a] modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestionar á nombre y  en represen­
tación de BU poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido previamente y  á su costa bastanteado pur cual­
quiera de los Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel Ma­
ría Modano, D. Antonio R, de Póo y D, Gregorio Campu- 
zano.

15, Las 1 roposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se 11.'̂ , y  los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
(altase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
directores de los servicios técnico municipales, visada por 
ei Exemo, Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones'estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

Madrid 31 de Marzo de 1903.— EÍ Secretario, F. RtianG 
y Cavriedo,

D iligencia .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción 
de 24 de Enero de J905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dias sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 26 de Mayo de 1908,— El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo. -V .*' B.^— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.,

Modelo de propoeición
f ju í dífterd extendertt en papel timbrado det Estado de la ciato u  y al ;jre- 

lentartt llooar eecrito «n el sobre lo aigiente: profoeiciúx pa r a  optar  a la  
BOBASIA nK ACKtTER, BKBOS. GRASAR. ALOUITRAn , PIMTCHAS Y iiARNtCKS 
PARA LO.S SKRVICIOS MUNICIPALES)

Cotización en Jiolsa de los valores municipales en los días 
del 5 al l í  de Junio de 1908.

Sisas..............................
Empréstito de 1861........
Idem de 1868..................
Resultas........................
Expropiaciones del Inte­

rior.............................
Idem del Ensanche........

iireaioii

X7 r, tr 1 3WC .A.

1>ÍAS

A O 11

87 » » > *
102*50 > t03 » *
69 70 » »
86*50 86‘50 > 86*50 86*50

99*25 99‘25 99*25 » >
97 97*25 > > 97*25

I ) .....I que v ive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministio de aceites, se­
bos, grasas, alquitrán, pinturas y barnices para los servi­
cios técnico municipales del Interior y Ensanche hasta el 
31 de Diciembre de 1912, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia, en los días,., . 
y ..... de....., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos ó con rebaja de—tanto por ciento, en Jeti'a — 
en todos los precios tipos).

(Fecha y firma del ¡proponente.)

CEMENTERIOS

Auíoi’í.'rrtCíOítes de enterramiento en las citairo Sacramen- 
talesj desde ei 4 al 10 de Junio de 1908.

AUTORIZACIOMES

*1tí
«-aF9
■e

D>
n
r*C1
o
g4

CUDAEí
T>
KuÏÎ,p»

tAEÍ

13.
4

sere.
n -Oaii<¡> d ^“ 13

IMPORTE

rfl3Qt&a.

De 33 pesetas.................. 3 io 3 1 22 726
De 44 id ......................... 7 4 1 » 12 . 528
De 50 id ........................ 1 1 » 1 3 150
De l io  id .......................... 10 1 y> » X l io
De 165 id ............. ............ 1 O » » 1 165

Suma.............. 12 21 ,4 2 39 1,679

Autorizaciones porenterramleRlc de 
cadáveres 6 restos procedentes de 
fuera de la Capital ó por traslado da 
uno á otro cementorio, á liien dentro 

de los mismos.

De 33 pesetas.................. ■» t 1 » 1 3.3
De l io  id .......................... 1 » » » 1 l io
De 165 id .......................... » 3 » » 3 495

T o ta l ............. 13 24 5 2 44 2.257

LICENCIAS EXCEDIDAS

<1.

■

For el Negociado 3.” ( Policia urbana).

San Marcos, nú-D. Francisco Sánchez Tena, bodega, 
meros 32 y 34.

D. Antuuio Ré Peiegrín, comidas, Pacífico, 43,
D, Manuel Vázquez, despacho de leche, Coloreros,
D. Pedro Núñez, comidas, Palma, 30.
D. José Clemente, zapatero, Marqués de Toca, ’2.
D, Pedro Palmero, pescados. Serrano, 58.
D. Ramón Rodríguez, vinos, Recoletos, 16.
D. Luis Thierry, relojería, Pelayo, 2 y  4.
Doña Dionisia Ruiz, modista, Olózaga, 8.
D. Inocente Zavala, cerrajería, Escuadra, 11.
D, Hilario Meudieta, curtidos. Bastero, 1.
Doña Manuela K. Arias, paños. Atocha, 4.
D. Vicente Rodrigo, casquería, Labrador, I,
D. E. Fernández Sauz, objetos de escritorio, Concepción 

.Jerónima, 41.
ü. Eladio González, petróleo, Calatrava, 10,
D. Manuel Gai’Cia, venta de patatas, Monteleón, 36,
D. Isidro Miguel Martínez, ultramarinos, Leganitos, 10. 
D. Modesto Taravilla, refrescos. Princesa (frente á la 

Cárcel Modelo).
D. Félix Martínez, vinos. Peralta, 6.
D. Tomás López, muebles y  ropas'. Corredera Baja, 28. 
D. Andrés Rebollo, lechería, Limón, 24.
D, Grqgorio Marcos, lechería, Conde-Duque, 16,
D. Fabián Rodríguez, pescados, Monteleón, 34.
D, Pablo Méndez, comestibles. Comandante Cirujeda, 33. 
D. Gregorio González, ebanistería. Segovia, 10.
D. Enrique N argel, comidas, Bravo M mil lo, 76.
D. José García, hojalatería, San Bernardo, 45,
D. Valentín Fernández, vinos, San Alberto, 3.
D. José López Arias, carnicería, Postigo de San Mar­

tín, 14.
D. Angel Arias, caniiceria, Malasaña, 15,
D. Miguel Fernández, ultramarinos, Serrano, 7.
D. S ebastián  Rubio, muebles usados, San Vicente 

Alta, 22. '
D, Pedro Sanreiro, carnicería, Santa Feliciana, 12.
D. Agustín Campos, barbería. Princesa, 31,
D. Francisco Romero, dentista, plaza de la Constitu- 

cióii, 30.
D. Daniel León, figón, Feimández de los Ríos, 18,
D. Julián Ruiz, peletería, Esparteros, 2,

Ì
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D. Saturnino Carrero, planchado, Andrés Torrijos, l. 
D. Emilio García, escultor, Moratín, 61.
D. Román García, frutería. Divino Pastor, 18.
Doña Remedios Méndez, cacharrería, General Ricar­

dos, 70, .
Doña Remedios Peña, lanería, costanilla de los Ánge­

les, 16.
D. Cristóbal Fernández, lechería, San Vicente Alta, 16. 
D. Luis Fernández, cacharrería, San Vicente Baja, 60. 
Doña Manuela Zarza, sastrería. Atocha, aO.
D. Crisanto Berlín, sombreros para señora. Caballero 

de Gracia, 10,
D. Federico Gilvory, cajas controladoras, plaza del An­

gel, 21.
D. Basilio Espeso, barbería, ribera de Curtidores, 29,
D. Toribio Sabaler, carretería, ronda de Segovia, 17. 
D. Antonio Panadero, venta de camisolines, San Do­

ren zOr 1-3.
Sfes. Balgañón y Moreno, litografía. Pela yo, 36.
D. Jacobo Pando, curtidos, Huertas, 29.
D, Cesáreo Castresana, peluquería, Concepción Jeró- 

nima, 19.
D. José Varela, café, carretera do El Pardo, 3.
D. Ramón Soto, venta de paragnas, Fuencarral, 9.
D. Juan Balbín, modas, Villanueva, 10,
D. Andrés Carrasco, comidas, Ancora, 13. ■ ■
D. Juan López, vinos, San Joaquín, 6.
D, José Sánchez, figón. Mesón de Paredes, 51.

) D. Manuel Fernández, café económico, Horno de la 
Mata, 3. '

Doña Candelaria Quiles, huevería, Hernán Cortés, 40. 
D. Wenceslao Gómez, panadería, Palma, 55.
D. Celestino Tarodo, situado de un carro, Conde de Ba­

rajas.
D. Manuel Alfonso, puesto de refrescos, Mariana Pine­

da (esquina á la de Preciados).
D. Víctor Barahona, situado de un cano en la calle de 

Francisco de Rojas.
D. Vicente Más, colocación de toldos y situar cuatro ve­

ladores, Alberto Aguilera, esquimv á la de la Princesa,
D. Francisco González, puesto de refrescos, calle de la 

Independencia, frente al núui. 4.
D, Gabino Hernández, taller de fotografía, Estrella, 3, 
D. Jacinto García, Hojalatería, Serrano, 18.
D. Rene Picard, venta de accesorios de bicicletas, Bar­

quillo, 3.
Sociedad B, Magri é Illa, venta de máquinas agrícolas, 

paseo del Prado, .36.
D. Gregorio Mier, almacén de legumbres, Oso, 3,
D, Cándido Moreno, carnicería, Santa Isabel, i .
D, Bonifacio Criado, frutería. Atocha, 112.
D, Mauricio Cea, despacho de vinos, Pelayo, 5.
D. Juan López, despacho de vinos, Estudios, 17.
D, Francisco López, taller de tornero, Oviedo, 5.
D. Pedro Vaquero, huevería, Mesonero Romanos, 4.
D. Amalío Moreno, despacho de pan, Lavapiés, 56,
D. Ventura Rozalén, barbería, Tetuán, 28.
Señores Colomer y Muntan, tejidos, Atocha, 4.
D. Julio Gil, barbería, Jardines, 11.
D. Gregorio Sesma, casa de comidas, Alcalá, 141.
D. Lucio López, despacho de pan, Santa Feliciana, 18. 
D. Miguel González, casa de comidas, Bravo Murillo, 77. 
D. Antonio Pernas, despacho de leche, ribera de Cur­

tidores, 8.
D. Isidoro Borganza, comestibles, Galileo, 50.
D. Francisco Motilla, barbería, Alcalá, 5,
D. Mariano Martin, vinos, Apodaca, 3.
D, José Rodríguez, despacho do pan, Bravo Murillo, 88. 
D. Juan de ¡a Fuente, almacén de frutos coloniales, Al- 

burquerquo, 7. _
D, Mauricio de Paz, pescadería, Evaristo San Jliguel, 

número 21.
D. Martín Migue!, venta de verduras y huevos, Trafa l­

gar, 26.
D. Manuel Orejas, quince veladores, San Dámaso, fren­

te al 5 y 7.
D. Luis Somovilla, venta de muebles. Caballero de Gra­

cia, 48.
D. Felipe López, taller de fontanero, Leones, 13,

Por el Ne<jociado 4.° (Ol>ras).
Construcción, Conchas, 3; Antonio Guzmán, 3; Constan­

cia, 21; Aranguren y San Valeriano.
Alquilar, Luisa Fernanda, 17; Doctor Fourquet, 25; 

Caballero; Teruel, 3 y Francisco de Salas.
Revoco, Limón, 32¡ Marqués de Santa Ana, 2; Monse- 

rrat, 28; Ifactor, 14; San Gregorio, 5; Velarde, 15; Infan­
tas, 36; San Cipriano, 8; Fuencarral, 92; Malasaña, 27; Ca­
bestreros, 17; Puerta del Sol, 9; Corredera Alta, 20 y Tres 
Peces, 7. ,

Reformas, Juan Pantoja, 20; San Mateo, 15 cuadrupli­
cado; Fray Ceferino González, 15, Tintoreros, 4; Reina, 
número 8; San Millán, 5; Teruel, 13; paseo de San Vicen­
te, 20 y Chinchilla, 9.

Colocación de cortinas. Corredera Alta, 25; Mayor,'87; 
Paseo de las Delicias, 18 y  Valencia, 14.

Colocación de muestras, Cervantes, 6; Florida Blanca, 
número 3; Luna, 14; pradera del puente de Segovia, 1 y 
Tintoreros, 3. .

Colocación de banderines, Duque de Alba, 11; Monte­
ra, 17 y Martín de los Heros, 37.

Reforma de portada, Fuencarral, 72.
Colocación de toldos, Príncipe, 6.

Por el Negociado {E»sajtclteJ.
Ejecución de obras de reparación en el interior de la 

finca, sita en la calle de Olavide, 6.
Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca, 

sita en la calle de Bravo Murillo, 20.
Ejecución de obras de saneamiento en la finca, núme­

ro 19, del paseo del General Martínez Campos.
Rívoco de las fachadas de las casas, números 85 de la 

calle de Alcalá y 6 de la calle de la Caridad,
Para alquilar la finca sita en el núm. 41 de la calle de 

Perra z.
Ejecución de obras de reparación en el interior de las 

fincas, sitas en los números 14 del paseo de las Delicias 
y 6 de la calle de Monte Esquinza y  9 y  11 de la calle de 
Alcántara.

Colocación de una muestra en la fachada de la casa, 
número 21, de la calle de Serrano.

Construcción de un muro de medianería en el interior 
de la finca, número 5, del paseo de Santa María de la 
Cabeza. _

Colocación de unas cortinas en las fachadas de los nú­
meros 33 de la calle del Cardenal Cisneros; 20 de! paseo 
del Canal; 17 de la calle de Alburquerque; 111 de la calle 
de San Bernardo; 4 de la calle de Bravo Murillo; 25 de la 
calle de Velázquez y  69 de la calle del Pacífico.

Variación de un hueco en el interior de la finca, sita en 
el núm. 19, de la calle de Bretón de los Herreros.

Establecimiento de nn paso de carros en el interior de 
la finca, núm. 4, de la calle de la Princesa y  en la de Gaz- 
tainbide.

Ejecución de obras de refoiraa en el interior de la finca, 
número 7, de la calle de Trafalgar.

Colocación de dos cierres metálicos en el interior de la 
finca, núm, 6 de la calle del Españoleto.

Colocación do una cortina en la fachada de la casa, 
número 151, de la calle de Fuencarral.

Colocación de un ascensor eléctrico en el interior de la 
finca, núm. 17, de la calle de Génova.

Ejecución de obras de saneamiento eu la finca, núme­
ro 5, do la calle de Eguilaz'.

Revoco de la fachada de la casa, núm, 45, de la calle 
de Serrano. _

Ejecución de obras de reforma en el interior de la tin­
ca, núm. 5, de la callo de Juan de Austria. _

Ejecución de obras de saneamiento eu la finca, núme­
ro, 5, de la calle de Cólumela,

CONSEJO DE A p iN fS T R flC IÓ N  DEL MONTEPIO

E.í'/racto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 
■ el día 7.“ de Mago de J908.

Que la revista de presente que han de pasar los pensio­
nistas de esta Asociación con arreglo á lo que determina
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el art. 60 del reglamento, se verifique en la segunda quin­
cena de Mayo.

Reiiabilitar en la pensión que venía disfrutando á la 
huérfana Doña Maria del Pilar Segura é lusua.

Desestimar la instancia de Doña Eduvigis Gómez, Maes­
tra auxiliar que ha sido de las Escuelas municipales, en !a 
que solicitaba se le concediese el derecho de seguir perte­
neciendo á este Montepío hasta completar los cinco años 
que pai'a tener derecho á sus beneficios exige el art. 34 del 
reglamento.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO M UNICIPAL

Exciracto de ios acueydos adoptados en la Junta celebrada 
el día 16 de Mayo de 1908.

Conceder A Doña Mai ia Martínez y Rodríguez, viuda 
de D. Miguel Calderón, Oficial dé la Contaduría de Villa, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 500 pese­
tas anuales.

Conceder á Doña Ramona Urrengoechea, viuda del 
bombero de Villa, D. Juan Manuel Franco, la mitad de 
la pensión vitalicia de primera clase ó sea la cantidad 
de 165‘ñ0 pesetas anuales, quedando reservada la otra mi­
tad para cuando la reclame la hija del primer matrimonio 
del causante, Doña Teresa Franco, cuyo ac^al paradero 
se ignora.

Conceder el socorro de 265'50 pesetas, á Doña María 
Peña y  Alejandro, viuda de l>. Quintín Santa María, prac­
ticante que fué de )a Beneficencia municipal.

Conceder el socorro de 375 pesetas, á Doña Valeria Ga­
rrido, viuda del Jefe de zoua del Ensanche, D. Manuel 
Romero. -

Conceder á Doña Milagros García y Sáenz de Miera, viu­
da de D. Félix Morales, auxiliar del Negociado de Inves­
tigación del Ensanche, el socorro de 324 pesetas.

Conceder el socorro de 372‘ 24 pesetas, A Doña Manuela 
Roneo y Gómez, viuda del bombero D. Manuel Santos, 

Conceder un anticipo de tercera clase, á un funeiotfario 
municipal,

CONTADURIA

iQgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1908.

INGRESOS

C R É D I T O S

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS U g s U  e l  R 

d e  J k q I o  d f l  L909,

P R i D l l l

i>e l  6 í\ IS 
dfi Junio de

T f t l i R t l S

Total hfista 
JJláeJnniÓíIc

PB5RTAK

3-924'36 6.497*95 * ’ 6.497'95
9.162 4.756*22 439*83 5.196*05

5.131.707*99 1.912.183*22 94.346*03 2.006.529**25
102.937*31 63.428*71 1.700*92 64.129*63

» 9 > >

254*50 101*80 » 101*80
!.223,bl0'ó6 218.139*55 3.583 221.722*55

S   ̂ R f l f i i i l  f n  s  . .  .......................................................................................................... *213.942‘S9 213.942*89 > 213.94*2*89
21.563.355*77 8.071.523*49 1.258.003*89 9.329,527*38

10.® Reintegros.,-.................- ............................................... 10l.770*a5 73.558*33 143 73.701*33.

I i  greaoB por reintegros de cantidades libradas............
28.350.666*33

78.843*56
10,563.132*16

97.618*64
! .358.210*67 

1.171*15
11.921.348*83 

98.739'79

Total de ingresos formalizados .......................................................... 28.429.509*89 10.660.750*80 1.359.387*02 12.020.1:33*62

PAGOS

CAI’ írULOS

CRÉDITOS 

a II ({ir ix s  doa.

pttneTAa

PAGOS EJECUTADOS

Hai;ta 6 
d< Junio de IJOS.

fMRTAM

Fiel € Bl 15 
de Junio da 1̂ 09«

TRtBTAl

Total de psffoi hastfi 
iZ  de Junio da j?C8.

t^Rtunt

1. " Gastos del Ayuntamiento....................................
2. "  Policía de seguridad...........................................................
a.® Policía urbana y rural.....................................................................
4.® Instrucción pública.........................................................
í> ® . . .  .................................* ..................... ............ ..

1.501.511*15 
1.711.687*05 
5.904.234*44 

t> 10.704 *39 
1.488.520*76 
4.09,3.720*29 

404.252*96

13.356.004*68

140.345*09
9

549.749*87 
641.771*95 

1.765.022*98 
189.919*18 
499.114*42 
S4!.114*46 
167.863*98

P

5.558.053*93

12.546*62
>

15.023*93 
12.(»5*82 

308.183*63 
3.960*15 

19.048*95 
179.%3'80 

7.62.5
S

595,548*80
>
9
9

364.773*80 
654.42?*77 

2.073.206*61 
193.879*33 
518.163*37 

1.021.078*26 
175.488*98

6.153.604-73

12.546*62
»

6. "  Obras públicas.....................................................................
7. ® Corrección pública...............................................
8. ® Montee.................................................... ................................
9.** n íirp íiR  ............... ............................. ..............................

10,® Obras de nueva comstrucdóii.........................................
11 ]mpr6vistos*............................................................ .
12,“ Resultas.................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
29.210.980*81

14.952*01
10.2Z5J59'39

1*26.433*73
1.142.010*08

*2.923
11.367.169*47

129.350*73
Total de pagos formalizados................................................ *29.225.932*82 10,351.593*12 1.144.933*08 11.496.526*20
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.. . . . .
Idem reintegrados.....
Ídem Ifquídos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

11.921..W8:-j
129.3Ó6‘73

11.367.169'17
98.78979

PESETAS

n.791.992‘ 10

11.268.379'6S
523.61272

Ingresos y pagos verificados por cuenta deí presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

_ . . . .

CRÉUITOS

presufiaesli>i.

P R I l T A t

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
EUsli et 6 

de Jmiio de 1008,

P B I R T A I

Del 7 il i:> 
de de t008,

M tS B T Á I

FeUl iaFEn̂ B<ĵ  ha»U 
13 de Junio de 10QS,

TRBBT19

1," Contribuciones y recargos,............................... ............. 3.772.666'94 1.572.274*03 » 1.572.274*03
a." Venta de terrenos............................................................. 17.009*94 8.728'11 1» 8.728*1!
3,® Subvención del Avuntaniienlo ...................................- 4.414*40 1.630*34 » 1.630*34
4,“ Resultas.........................................................  ............... 1,070.9^*88 2.048.155*11 » 2.048.155*11
5.“ imprevistos y eventuales................................................. 80 240.836*23 240.836*23
6,’ Reintegros .................................................... ........ ....... 20.539*55 7,913*61 7.913'61

4.885.646*71 3.879.537*43 3.879.537*43
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. 1.567*47 2.974*33 9 2.974*83

Total de ingresos formaiiiados............................. 4.887,214*18 3.882.511*76 I» 3.882.511*76

PAGOS

CAPÍTULOS

CREDlTOa 

a u t i r i t a d o « .

FAGOS EJECUTADOS

Hasta e}  ̂
de JeiuIo de

I>e[7 al 13 
de Jddír de 1008.

eeSKTAB

Tetti de hisli 
13 de Junio de 1308,

peesTii-

1. ® Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguridad..............................................
3. ® Policía urbana.......................................................

214 , ^ ‘4.5 
154.) 17*16 
3.55.083*62 

2.282.760*65 
1.321.791*51 

19.850

92.563*61
66.514*49

122.943*39
857.529*46
264.090*43

>

Tí
M

i . m
l2.t>a4‘fìS

»
>

U2.5a3'61
66.514*49

1*24.063*39
870.214*34
264.690*43

>

4,® Obras públicas........ ......................................................
5.® Cargas*.............................................................................
8,® Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................

Toial de pagos fornialixados.................................

4.347.989*39
7.500

1.404.261*38
7.500

13.804*88
>

1.418.066*26
7.500

4.355.489‘39 1.411.761*38 13.804*88 1.425.566*26

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en Tesoreria.

Madrid 13 de Junio de 1908.—El Contador, Rafael Sa lay a.

PESETAS

3.879,53773
7,500

1.418.066'26
2.974'33

PESETAS

3.872,037*43

i.415.09i'93
2.456.945‘50
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  K A O I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren- 
datan-io del impuesto de Consumos en la semana del 27 
de Mayo al 2 de Junio, según estado fecha 4 del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimiento rfe la condi­
ción 29 del coiiíívtío.

sección 1.“—Dei'echos de Consumos y recsr- 
gos municipales sobre las especies ooinpren- 
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 

Sección 2.®— ,ArbitrÍos extraordinarios muni­
cipales sobre divei'sas especies...................

334.958‘SI

43.202‘96

T o t a i.................................. 378.161'77

E X T R  A  R R  A  D I O

Recaudado por la ddíiiijiísíracídíi municipal.

Pesetas.

Fielato de !a Florida....................................... 6*34

Idem de Valencia....................    108‘99

Suma.................................... 11,9‘33

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 27 de Mayo al 2 de Junio de Í908, según los estados 
que facilitan ios representantes de las mismas, en cum­
plimiento de la base 8.“ de ¿os coníríifos celebrados, y 
partes remitidos por los empleados municipales de servi­
cio B7i los /ielatos.

írselas*

Zona de Aragón...... ...................................... 988‘28
Idem de Bilbao...............................................  2.308‘79
Idem de la Castellana .....................................  700‘42
Idem de Segovia.............................................  7i7 ‘41
Idem de Toledo.................................. -...........  959‘7fi

T o tal .................................. 5.704‘ f>5

Madrid 11 de Junio de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

.E?i e/eciícítin durante los dias del 5 al i2 de Jim io de I90S.

ACERAS

Colón, Puerta Cerrada, plaza del Pi'ogi'eso, Veterinaria, 
Augusto Figueroa, Bravo Murillo, Amaniel, Rosa, Puerta 
del Sol y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Seco, paseo de las Delicias, ídem de la Virgen del Puer­
to, Colón, Génova, Eedde San Luis, glorieta de los Cuatro

Caminos, Santa Engracia, ronda de Va llecas, Pacifico, 
Amor de Dios, Moratin, Puerta Cerrada, paseo de los Ocho 
Hilos, Segovia, Miguel Servet, Embajadores, San Buena­
ventura, plaza de Jesús, Calati’ava, Provisiones y  en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza do las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS
Glorieta de los Cuatro Caminos, Trajineros, Red de San 

Luis, plaza de Puerta Cerrada, Nuncio, puente de la Ar- 
ganzuela, Hortaleza.

MÁgciNAs
Su conservación.

t a l l e r e s

En el de carpintería: terminación del puente de la Ar- 
ganzuela y composición de carretillas.

En el de ceiTajeria; calzado, aguzado y ari'eglo de todas 
clases de herramientas y arreglo de aros de pisones.

El de pintura: en el Ayuntamiento y placas rotula­
doras de calles.

En e] de vidriero: varios arreglos.
Madrid 11 de Junio de 1908, — El Ingeniero Jefe, Narci­

so Amigó.

R Id 'S -A .X irC Ï ÏB

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante la semana
del 4 al W de Junio de 1908.

ACERAS

1. “ Zona. —Conservación, Moret y Santa Engracia, 
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ® Zona.— Conservación, Lista,
3. " Zona.—Conservación, Canarias.

empedrados

1, ® Zona. -  Conservación, Moret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, ® Zona. — Conservación, ronda de Vallecas, General 

Por lier y Lista,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3, ® Zona. —Obra nueva, Moratines.
Conservación, Moratines, Canarias y Sur.
Tapado de calas, Martín de Vargas.

CAMINOS

1. ® Zona,—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación, paseo de Rosales, Moret y Andrés Me­

llado.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ® Zona.—Obra nueva, María de Molina, Goya y  To- 

rrijos.
Conservación, General Poriier y paseo de Ronda,
3. ® Zona.— Obra nueva, Méndez Alvaro, Moratines y  

General Laey.

TALLE RE S

En ei de íragua: aguzado de punteros, picoa, trineliaii- 
tes, construcción de ruedas de carrétiilas, arreglo de las 
mismas y  calzado do pie s.

En el de carpintería; eonstruecíón de carretillas, arre­
glo de las mismas y de cajones pura guardas.

El de vidriero: ayudando en talleres.
En el de pintura: cajones para guardas.
Madrid 10 de Junio de 1908,— El Ingeniero Jefe, Joa­

quín de la Llave.

i
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PAKQllEH y JARDIN ESI

Trabajos veri/icados en este ramo durante la sema7m 
del }.° al 7 de Tiiìtio de 1908.

PAllCnJE Dii MADRID

Zonas 1.“ , 2,“ , y 4 '̂ —Riegos ele praderas, bosques y 
testeraje.—Cava y escarda de cuadros — Roza y limpieza 
de paseos, alcorques y regueras.

Sección volante.—Plantación y  conservación de maci­
zos.—Destallo y Uiiipieza de plátanos.—Estacado y alam­
brado del Vivero de la segunda zona.—Conservación de 
los jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la Inde­
pendencia,

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Zarandeo de mantillo.— Recorte de 
tierra de brezo.—Extracción de plantas de las estufas,— 
Riego, limpieza y conservación de plantas y estufas.—V i­
gilancia,

Segadores,—Siega de praderas en las zonas segunda y 
tercera.

Obras y talleres,—Construcción y pintado de bancos 
para los jardines.— Arreglo de carretillas, mangas de riego 
y regaderas.-Construcción y pintado de cerraduras para 
arquetas.—Tendido de portlaiid de ias mesetas de las es­
tufas.—Colocación de cristales en las mismas.—Labrado 
de losas para bocas de riego.—Apagado de cal.—  Oesatran- 
co de eailerías.—Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
mio. ■

Elipa. —Apertura de cunetas en los terrenos de la nueva 
Necrópolis.—Vigilancia.--Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Seüora de la Almádena.

Guardería, -  Su servicio.

PASEOS Y arbolado

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines du,la 
población.—Roza en las laderas de la montaüa del Príncipe 
P ío. .

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Plantación en varios jardines dé la  población,— 
Riegos nocturnos.—Recorrido de calas—Limpieza y con­
servación del jardín de San Bernardino,

Puente de Toledo,— Riego, roza, destallo y  limpieza.—
Vigilancia,

Dehesa de la Arganzuela.— Riego, i'oza y limpieza de 
paseos.— Limpieza del arroyo,— Vigilancia.

Dehesa de AmanieL—Roza y escarda,— Limpieza de 
paseos.—Vigilancia.

Zonas 1."-, 2.® y 3.“ —Roza de hierba en la dehesa de 
Ámaniel y Parque de Madrid.—Enarenado del paseo de 
Atocha.—Idem del do la Castellana.— Vigilancia.

Sección volante.—Roza de hierba en la dehesa de Ama- 
niel.—Vigilancia.

Viveros.—Roza, riego y descargue de plantas.—Reco­
lección de semillas.—Limpieza de paseos.—Extracción de 
basuras.—Vigilancia eii los Viveros y Moncloa.

Parque del Oeste.—Picado de tierras.—Transporte de 
las mismas con las vagonetas,—Regularización de paseos. 
Porteado de arena con volquetes,—Tapado de arroyadas. 
Siega y riego de praderas,— Roza en ios viveros de la Elo- 
rida.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 11 de Junio de 1908. —El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos d'e^acJtados en la semana.
Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practica'dóS, 27.
Madrid 11 de Junio de 1908.—El Arquitecto mniilcipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 49.
Reconocimientos practicados, 41,
Madrid 11 de Junio de 1908.— El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la piresente semana.

Expedientes despachados, ó?. '
Reconocimientos, 57.
Madrid 11 de Junio de 1908.— E! Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semaiia.

.Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, *25.
Reconocimientos practicados, 20,
Madrid U  de Junio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

p o l ic ía  u r b a n a

Dauiidcía.s y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en las días del 5 al i l  de .Junio de 1908,

Denuncias,— Distrito del Centro, 72; Hospicio, 34; 
Chamberí, 43; Buenavista, 60; Congreso, 47; Hospital, 30; 
Inclusa, 20; Latina, 45; Palacio, 42; Universidad, 34; 
Sección montada, 24, Total, 451,

Servicios.—Centro, 10; Hospicio, 10; Chamberí, 4; Bue­
navista, 9; Congreso, 18; Hospital, 13; Inclusa, 6; Lati­
na, 4; Palacio, 2; Universidad, 7; Sección montada, 1, To­
tal, 81.

Al quemadero: por e! personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y  Universidad, tres vacas.

8 ei'VÍcios prestados por el Cuerpo de Bomberos, dui-ante 
la semana del 4 al i  1 de Junio de 1908,

Incendios. -D ía  4, Mayor, 86; se recibió el aviso á las 
cuatro y cincuenta y cinco minutos de la tarde, y se ter­
minó A las cinco y cincuenta minutos de la misma; consis­
tió en quemarse un pie derecho.

Día 10, San Vicente, 50; se recibió el aviso á las ocho y 
veinte minutos de la noche, y se terminó á las ocho y  cua­
renta minutos de la misma; consistió el incendio en unos 
trapos.

Dia 11, Amparo, 100; se recibió el aviso á las ocho y  
treinta minutos de la noche, y  se terminó á las nueve de la 
misma; consistió en quemarse un colchón y  ropas de cama.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jefe, 4; ídem Id. por los Jefes de zona, 24; ídem id. 
por los capataces, 8, Total, 36.

Madrid 11 de Junio de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

J
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Servicios prestados por el ra^no de Limpiezas y Hiegos  ̂

durante tos días del 5 al 11 de Junio de 1908, con expre­
sión de los jornales é iínporte de los mismos.

Fssetas.

Por 5.362 jornales al personal de barrenderos,. 12.532‘65 
Por 765 ídem al ídem de arrastres.................... 1.993‘75

T o tal ............................. 14.526‘40

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 1.071.

Idem do Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 37.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

niRElOOíON DEL ALUM BRADO PUBLICO

OAHiNKTE FOTOMératero

Servicio de comprobación del gas del alwnbrado público, 
dttranle los dias del 4 al 10 de Junio de Í908.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pa ra42 gramos de aceite), máxima, litros, 100’12 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino- 

"sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 101’72

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros......................................  lOl'Ol

Intensidades parciales extremas obtenidas { para
10 gramos de aceite), máxima, litros.. . .......  23’ 2

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros..................  24‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................  38

Oscilación mínima, milímetros. ............................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Junio de 1908.— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Bajas nafwríties ocui'ridas en el alumbrado público, du­
rante los dias del 4 al 10 de Jim io de 1908,

Distrito del Hospicio, 48 horas y 20 minutos; Chambe­
rí, 247 horas y  50 minutos; Bueiiavista, 227 horas y 40 mi­
nutos; Congreso, 99 hoj'as y 3,5 minutos; Hospital, 91 horas 
y 40 minutos; Inclusa, 5 horas; Latina, 174 horas y 30 mi­
nutos; Palacio, 113 horas y 50 minutos; Universidad, 25 ho­
ras y .30 minutos. Total, 1.033 horas y 55 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y cinco minutos de 
ía noche, hasta las tres y cuarenta y  cineo minutos de la 
madrugada, durante los días del 4 a! 11 de Junio de 1908.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior. — Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 2; licencias para coches á la ca­
lesera, 20; oñeios dirigidos á la »Unión de Cocheros», 1; 
altas y  bajas de cocheros, 16; volantes de citación, 10,

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos eerijicados en los dias del 5 ai 11 de Junio de 1908,

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

CNlrt. lltipltli. ChiBbtrt. Bmiileli. («ifrtít. Diiplltf. loílltl. íiItlDt. filíelo ínlitriltiA rm iB í

Por infracción de jas Ordenan­
zas Municipales.................... > > 43 3 1 » 7S y y 3 121Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................. > > y » » y y

Por Id. id. de la ley del Descan­
so dominical......................... » y > > 1 > y > y 1 >

T o t a l e s ...................... » y 43 y y > 78 y y y 121

Juicios celebrados,
Multados................................ > > 17 y ■ y » 53 y 70
Apercibidos................... ......... ' » y 8 y y > 8 y y > 16Sobreseídos............................ > * y > y
A l  Juzgado Municipal............. 1 y y y y y » y y 3 >
Al apremio.............................. » > > y y y ■ , y y y

Pendientes................................................. ... . > y 37 1 y y 17 y y 3 54

T o t a l e s ................................. » > 62 y y » 78 > y > 140
Importe de las multas impues­

tas, pesetas......................................................... » > 42 y y * 315 > y .y 3Ò1

No 86 ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buena vísta. Palacio y Universidad, 
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreaó, Hospital y Latina.
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BENEFICENCIA
G A S A  S D E  S O G  O K  H O

Servicios prestados en la semana del 5 al J í de Jim io de 190S,
FACU LTATIVO S

CLftSE DEL SERVICIO

Rnffirmos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta penerai... 
Idem en la especial de niños....
Idem en la id. de la vista...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos porlosMé

Partos y abortos asistidos......
Vacunaciones........................... .
Revacunaciones........... ........
Reconocimiento de enajenados. 
Idem de cadáveres....................

T o t a l .

D I S T R I T O S

Eetlri. EIos|[(Ío. tbinlieti. BucniKltli. (omítelo. Eespltil. Inilm Liliit. InKerildM. TOTAL

6 10 9 96 6 23 11 9 17 205

15 16 27 18 2 29 17 61 » 37 222
> I » 9 1 9 w 269 9 209

> 15 9 ♦ 52 9 » » • > 67
9 J » » 1 » 9 » » 9 1

101 46 61 33 52 61 67 109 63 596
•» Ï » 1 9 5 9 l » 9 8
» » » 33 58 1 l i o 9 9 2tU
V » » 9 2 9 » » 9 9 2

1 * 9 9 2 9 1 9 3

» » 9 • ' 9 3 • 1 9 1 5

> > 9 9 9 18 ■ » * 9 18

122 89 100 181 173 139 207 199 259 l i s 1.597

ALMlNtfiTRATTVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRID.AS POR DISTRITOS

CLBK n  L(t BBKIKitS (0KI1I1DÍS (eglrt. Btaiitlo. CMri. ÏMIllill. CoBltrtíg. Btsfllil. [gtlesi. llIlDl. Falsili. Dulnnllit. TOTAL

21 40 151 104 10 178 246 88 % 54 983
9 > > 1 » > > » > 9 9

f > 3 » 1 1 2 3 1 9 11
9 9 9 9 9 9 9 3 i 9 3
9 9 9 9 * 9 > 9 * » 9

2 2 5 4 8 9 2 4 175 9 202

6 5 6 > 8 15 11 0 > h 63
2Sl 30 18 25 75 68 46 23 9 146 712
281 30 18 25 /D 68 46 23 9 9 566
281 30 18 25 75 68 46 23 9 > oo6

Víveres.. / garbanzos.............. 281 30 18 25 75 68 46 23 9 * 566
1 Bonos especiales de 
\ comestibles.........

281 30 18 25
9

75 53 46 23
9

>

1

» ■ 566
9 í » 9 9 > 9 ■ 9 9 •

f M i a n i n n f t R ..................... » 9 » > 9 > 9 9 > 9 > 9

1 Chalecos de'Bayona. »

9

9

9

9

>

>

9

9

9

9 9

>

■
»

>

9

9

9

*

9

" "p “ '-  l í C “ .".'',*'’ ' ” .“::
9

9

9

9

9

9

9

>

9

9

»

>

9

9

9

>

9

9

9

>

>

>

I Camisas.................. 9 9 » • 9 9 9 • J > 9

1 Envolturas............. 9 9 * » 9 1 9 » > 9

9 9 9 9 9 » * 9 9

\ Vestidos.................. 9 9 9 9 > 9 » 9 9 9 9

T o t a i .................... 1.434 197 255 233 402 534 491 219 272 206 4.‘24 3

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERIODOS

Día 3 dé Junioi.
Día 4................
Día 5................
Día 6..'...........
Día ?................
Día 8..............
Día 9..............

CLASES DE GANADO

Vicunu. 
A 0‘ 15

[VAstras 
' ds ídem,
A yíat.

T o t a l .

143
14¿

L!20

254
222

L23o

It
19
32
33

40
22

157

Caballar« 
A ÜM&

4 j

45

Mular.
A piat.

168

163

Asnal«
A OMO ptM«

115

115

CAuaos
A U‘ i 5 plat.

12

GUIAS 
A Í*í0 píoí.

12

IM CORTE

22'55 
75‘65 
41‘45 
36'30

42‘ 10
35'50

253'55

Nota.—P or pruebas ue carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por dereohoe.de degüello^ precio del ganado^ etc,, en la semana del 3 ni 9 de Junio de Í903,
y su comparación con igual periodo del aíto anterior.

R E S E S miJLOGHlÄlS-itOS
RHtM im^OLLAIiJ I KIT LA IRV í NA 

T *rn I&UAL f in ionn  nin, a Üo i f i tR i iQ t

t m  .

\ l;: Z i'—

RRIRS DlflOLLiCMt m  RL i n n  
T «D fieiIMtACIÓIt

1018.
iOOÍ.,

Útferencía,., go [b6ft.......... .
Elt IMflDOB...... . *

V&CM. TitiirH. Linaru. Léchala»

1 6fí9 42r> 8 .0 « 215
I.Gäil m 121

10 »
* ÒS 440 >

8.516 145.8ÛS 5,Gfi0
/J,595 H6.602 1.435

1.043 * , 3.556
» I.07D 1 Í.7ÍÍÍ *

Cerds.

21.2S8
2S.615

5,537

Vícai. Terneras. Lañare». Lechales. Cerda. Pile Ot*.

330.0i0'd tu,."»PS 90.578‘6 1.509 » 10.9J3*JSÍf
216.152*5 2I,73S‘5 81*456*9 552 * 11.150*50

Í2J.74S'5 , 9.211*7 957 •
• 2.197 • » » 2i7'20

7.2n 103*5 397.505*5 (.iàï.091‘8 27.305*1 2.0ÄG.7«‘5 269.400*10
7.082.x%92»9 409.939 1,337,382'3 8.S13-4 2.873,214 2Sí.78S‘G0

17 J 1715*4 ' » 66.609*5 19.055*7 » »
12,433*5 > » 8S6.«n<5 14.585*50

Precio del ganado. — E] precio del kilogramo eg la semana fué de 1‘ 17 A 1‘36 pesetas el vacuno; de 1‘ 17 á 1‘34 el lanar. 
Procedencia del ganado,— iía d riá ,‘271 vacas, t i l  tenieraa y 664 lanares; Guadalajara, 14.ó vacas, 1.541 lanares; 

Segovia, 351 vacas y 2.725 lanares; Badajoz, 267 vacas, 89 terneras y 2.670 lanares; Ciudad-Real, 341 vacas y 1.557 
lanares; Coruña, 121 vacas y 93 terneras; Oviedo, 173 vacas y 103 terneras. 

lieses desec/iadas en vida.—Yacas, 4.

üsaoAso
lis IL Cabali. 

Pesatili.

UE2CAD0
Í9

los If^gUaaoi 

Peieím.

EÏT FLASA

) « 0'65
0*1« ) 0'20
O'Sò j

) i

4‘7o > >
6*25 b
»
*

*
•

>
>

0‘45
*
)

a
a

> A 0'I9
» > 0‘0S
* Ï 0‘0B
• 0̂ 80
t 1‘0B
* 0'70

* s >
1̂ 20

O’IO
■

0*10

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante  los dias del 5 al 11 de Junio de 190S, de los 

artículos gite á co7itÍ7iuacián  se eai/jresíiji;

A R T ÍC U L O S

UESC¿10 
leU  Cebtlt.

Peseta*.

U£&CAD0
d«

[ea ZiOAtenaes 

PesetttBs

£H FLA3A 

Peteíat.

OARNEB y GRAHAS 
Vaca, k i lo , . '. , , , , . , . , , , . . . , , ........ ............. roo l'SO 2‘8n
C*rtiero, 1 «................................................ 1*05 V70 2*15
Ternera, id , ..................................... , , , . , 2*45 2̂ 65 a’65
Tocino, id . . . , , . , , , . , , , , , , ................ ........ E‘3ü 2'20 2'iJU
Jamftc, Id ................... ; .............................. 3*75 B*76 4'25
Lomo, id , , .......... ..................................... > b b
U antee A, id ,, , » 2'15
Chorizos, docena................ » a*36 b
Cahritoe, u n o , , ........ ........... ) b b
Corderos, id ,,........ ................................... • > b

AVES T  CAZA
6 allinASf an a ,,........................... . 3'7B 3-25 •
PicbiiuBB, par............................................. » 1
Palominus, id, ......................... . 1*35 • b
Perdices, id ,* .............. ...................... .... > ) b
Fijaros, docena........ ................................ b b b
Chochas, p a r ,,,, .................................. .... > b >
Oonojoa, id ................... .............................. b b b
Liebres, fd , ......................... .............  ..... ■ ' b

PXBOADOti Y UAR1BOOS 
lierlvizAf k i lo , ............ 1'7d 1*20 1

VIO 1
Besugcis, Id .......................... .................... 1» . » *
Fajólos, Id ..................................................
Calamares, id ..................... .....................

a*26 > b
2‘7S ¿ b

Salmonetes, Id .................. ....... . 3'DO 3'75 b
Almejas, íd ................................................. 1*06 0*70 b
Langostas, una.,.......... ......... ............... .. ■ a* 16 »
Congrio, k ilo*. 2‘:¿5 1̂ 75 b
Trnoliaa, id ................................................. l'óO 3‘dO b
Baimóni id ......... ............. ......................... b . 7*50 b
LengnadoSf Id , ............................... ........... ¿'50 4*10 b
Pesuadillas, Id ............................................ ■ ‘2'ao 1*75 b
LcibinaS) i d , .............. ................ .
AnguilaB] id ...............................................

a*6ü 3*35 •
b V b

b 2*15 b
A t ú n ........................................................................................................... b < b
Corvina ....................................................................................................... t > b
Langostinos, í d „ ........... ............. . » 4 b

Fercebes, id ............................................... 2'25 *
b 1'50 b

Sodahallosi kilo. . b l'EO >

Escabecho id, t b 2*60 >

Quiscas,.................................................... • VCÖ b
b 2 b

L IO U U B B K B .  FRUTAS Y VURDURAB 

G arbasEO(, itilo .................................................................... . • » , 1‘40
M • f f76
* * 6*70

ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo ., . - •. ^
PatiHtas, ...... •
Tom ates, id, — . 
Cebolla&i I d .
Ginísantes, id , , .......
LimoneS] c ien to ,,..
Naranjasj i d .......... .

k ilo, ..........
Pim ientos, ciento.,. 
Pepinos, k ilo ,,.. , , ,  ■ 
Judias verdeSi k ilo.

OO.MDUSTIKi.ES Y  LÍQUIDOS-

Carbón vegetai, kilo..
Idem  m inerai, ......
Idem  de cok, id .........
Febróleo, l i t r o . , , , . , , .
Acette, Id.,.......
Vino, id,

VARIOS
Huevo», ciento,. 
Jabón, k ilo .. , . . .  
Fan, id .,, --------

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 4 al 10 de Junio de 1908, g en 

igual jjei'iodo del quhiquenio anterior.

C m m R l O S

I N H U M A C I O N E S

H > G H i w o y l O O G I G O A 1 0 0 4 l U O I I

N u e s t r a  S r a ,  d e  l a  A l -

R i n H f ^ n n 1 8 8 2 4 6 - 2 1 8 2 1 5 2 2 1 2 1 1

S r t n  J i i R i n . , ..................a s , . 1 2 7 1 Ô 8 1 0 1 1

2 1 1 2 1 5 2 1 1 8 1 7

s ^ n n l » .  M a p í ^i . *  , 4 8 6 3
U»

■ 3

S a n  I s i i i r n ....................  * ,  , , 4 6 4 4 6

C i v i l ....................................................... W 2
O

í “  1 P -

l i l i  l á n  i c o ....................................... > > » » P 9

2 2 7 2 7 9 2 6 2 2 5 2 2 5 7 2 4 8

F e t o s  i t i l i u m a d o s  e n  

e l  d e  N l r a .  S r a .  d e  

l a  A l i n u d e n a .................. 1 9 1 4 1 6 ¡ 8 1 9

a

Imprenta Municipal.


